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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
án novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi- 
la entre el Gobernador de Madrid y el Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, de 
tos cuales resulta:

Que en escrito del Fiscal municipal del Juzgado 
leí distrito de la Audiencia se denunció el hecbo de 
pie en la mañana del 3 de Mayo de 1897 se procedió, á 
presencia del alguacil de dicho Juzgado y de dos guar- 
lias de seguridad, al repeso del pan que llevaba un re
partidor de la tahona del núm. 7 de la calle de San 
Joaquín, resultando faltos de peso 27 panes, y siendo 
ta falta de ellos de 30 gramos en libreta:

Que celebrado juicio de faltas, recayó sentencia en 
sentido de condenar al dueño de la tahona á 50 pese
tas de multa y al pago de las costas:

Que apelado este fallo, y remitidas las diligencias 
ü Juez de instrucción del expresado distrito de la Au- 
iiencia. estaba conociendo del asunto cuando fué re 
querido de inhibición por el Gobernador de Madrid, de 
conformidad con el parecer de la Comisión provincial, 
fundándose: en que en virtud de lo dispuesto én el a r
tículo 72 de la ley Municipal, es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los pueblos, con arreglo al núm. l.° del art. 84 de 
la Constitución, particularmente en cuanto se refiere 
en la regla 1.a de aquel artículo á la comodidad é h i
giene del vecindario, fomento de sus intereses mate
riales, seguridad de las personas y propiedades, y en 
el art. 73, apartado 2.°, «Policía urbana y rural», sien
do por tanto indudable que las operaciones del repeso 
del pan, del mismo modo que las demás sustancias ali
menticias, corresponden á la Autoridad antes citada, 
como comprendido en el concepto genérico de Policía 
urbana; en que, á mayor abundamiento, las Ordenan
zas municipales de esta Corte, en sus capítulos 2.° y
3.°, tít. 8.°, disponen que todo lo relativo á la inspec
ción de sustancias alimenticias, y muy especialmente 
á la elaboración y venta del pan, es atribución pecu
liar de las Autoridades del orden administrativo, como 
se comprueba por varios artículos de aquéllas, entre 
ellos el 201, el 203 y el 224, que el Gobernador tex
tualmente copia; en que para corregir cierta clase de 
faltas, la ley Municipal vigente, en su art. 77 (en rela
ción con el 124 de la misma ley), determina que «las 
penas que por infracción de las Ordenanzas y regla
mentos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas en las capitales 
de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes y 15 en las restantes, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de gastos y arresto 
de un día por duro en caso de insolvencia». Para la 
exacción de estas multas se procederá en conformidad 

lo dispuesto en el art. 185, reglas 1.a, 2.a y 3.a, 186 y

188. El Juez municipal desempeñará las funciones que 
en el art. 188 se encomiendan al de primera instan
cia. Contra la imposición gubernativa puede el mul
tado reclamar, conforme al art. 189, con lo cual, y se
gún el art. 625 del Código penal, se comprende, sin 
género de duda, que ciertas faltas pueden ser corregi
das gubernativamente, porque de lo contrario, los ar
tículos citados de la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877 y el 27 de la Provincial de 29 de Agosto de 1882 
serían ineficaces ó letra muerta para castigar infrac
ciones y faltas incluidas en las Ordenanzas, regla
mentos y bandos de buen gobierno, siendo, por lo tan 
to, improcedente que los Juzgados municipales y sus 
Fiscales, y en su delegación los alguaciles de dicho 
orden, intervengan ó investiguen las operaciones re
feridas, aun cuando del Código penal se invoque el 
libro 3.°, cap. 2.°, tít. 2.°, art. 592, en sus reglas 3.a,
4.a y 5.a, porque éstas no son instrucción para dirigir 
la acción é inquirir si aquéllas se cometieron, sino ejer
citarla como marcan dichas reglas, para que las faltas 
cometidas se castiguen; y eñ que los Fiscales munici
pales, con menos motivo que ninguna otra Autoridad 
judicial, pueden ni deben intervenir en estas operacio
nes, toda vez que el superior representante de este Mi 
nisterio tiene manifestado su criterio, que es para to
dos sus subordinados regla de conducta; citaba ade
más el art. 25 de la ley Provincial, el tít. 5.° de las Or
denanzas municipales de Madrid, y los artículos 2.° y 
3.°, casos 1.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto, en 
que se declaró incompetente para seguir conociendo 
de la apelación:

Que apelado este auto por el Fiscal, fué revocado 
por la Sección primera de la Sala de vacaciones de la 
Audiencia territorial de Madrid, que dispuso que el 
Juez oficiase inmediatamente al Gobernador para que 
dejase expedita su jurisdicción, ó de lo contrario tu 
viese entablada la competencia:

Que como fundamento de esta resolución, alegó la 
Sala que, establecida en el núm. 5.° del art. 625 del Có
digo penal sanción para los traficantes ó vendedores á 
quienes se aprehendieran sustancias alimenticias que 
no tengan el peso que corresponde, es evidente que la 
competencia para imponerla en el caso de que se trata 
es privativa de la Autoridad judicial correspondiente, 
por ser doctrina incontrovertible, sustentada en el pá
rrafo segando del art. 625 del expresado cuerpo legal, 
que los Jueces municipales conocen de los juicios de 
faltas de que hace mérito el libro 3.° del mismo Código, i 
así como de las comprendidas en las Ordenanzas gene- | 
rales de la Administración, y que de la aplicación de 
las penas señaladas en la ley Municipal, en las Orde
nanzas que acuerden los Ayuntamientos y en los ban
dos que publiquen los Alcaldes, conocen éstos guber
nativamente; que los artículos de la ley Municipal ci
tados por el Gobernador no son aplicables en la cues
tión suscitada, por carecer del carácter positivo y con- l 
creto que requiere el caso I.° del art. 3.° del Real de- I 
creto de 8 de Septiembre de 1887, al exigir para la via- J 
bilidad de las competencias que el castigo del delito ó i 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 1 
de la Administración; que tampoco lo pueden ser los 
aducidos de las Ordenanzas municipales de esta Corte, 
asi por no poder contravenirse en ellas á las leyes ge- 

| nerales del país, según expresa el último párrafo del 
( artículo 76 de la ley Municipal vigente, como porque,
5 conforme el art. 947 de las mismas, si el hecho fuere

de los comprendidos en el Código penal en comc( ?pto 
de delito ó* falta, se abstendrá el Alcalde de todo co no- 
cimiento sobre el mismo, y pasará el tanto de culp* t al 
Juez que corresponda; que comprendida entre las a1 Vri- 
buciones del Ministerio fiscal la que' enumera co. ®o 
séptima el art. 838 de la ley sobre" organización c M 
Poder judicial, de promover la formación de catis ws 
criminales por delitos y faltas* cuando tengan conoc ci
miento de su perpetración, si no las hubiesen comei i- 
zado de oficio aquellos á quienes correspondan; siendo 
objeto de la policía judicial, á la que pertenecen c o r a ©  »' 
auxiliares del antedicho Ministerio y dé los Jueces, e n 
tre otros, las Autoridades administrativas encargadas 
de la seguridad pública, y los empleados de policía de 
seguridad,.cualquiera que sea su denominación, prac
ticar las diligencias necesarias para comprobar y des
cubrir á los delincuentes y recoger todos los efectos, 
instrumentos ó pruebas del delito, como disponen los 
artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciam iento  crimi
nal, que por razón de analogía deben estimarse apli
cables á las faltas, sin que por otra parte exista pre
cepto legal ni consideración valedera que lo estorben, 
no cabe cuestión previa de que dependa el fallo de la 
Autoridad judicial, ni estimar que el Fiscal municipal 
del distrito de la Audiencia* careció de facultad para 
conducir al Juzgado en que desempeñaba sus funcio
nes al que por su circunscripción transitaba con pan 
destinado á la venta pública falto de peso, según no
ticias que manifestó haber tenido, al objeto de hacer 
la oportuna comprobación*para denunciar el hecho al 
Juzgado en su caso, como lo efectuó» en el de que se ; 
trata; que la circular de la Fiscalía del Tribunal Su
premo no puede suplirla faltas de cuestión previa de 
que dependa el fallo del Tribunal ordinario, y que e l : 
punto relativo á si un representante*, en el referido Jmxr 
gado se acomodó á las. instrucciones dadas en su cir> 
cular de que va hecha relación, no tiene transcendencia 
fuera del orden de relaciones entre los funcionarios 
del Ministerio fiscal, en el cual puede el superior co
rregir al inferior subordinado, cuando* éste se separedé 
las prevenciones de aquél; y que de lo expuesto senle- 
ducía la procedencia de revocar el auto apelado, y de¿ 
disponer que el Juez, estimándose competente, ofiMase:; 
inmediatamente a l Gobernador á lie® efectos del arL lífc 
del Real decreto antedicho:

Que el Gobernador, de acuerdo» con la Comisió&<pr%- 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando^ de Ilf j 
expuesto el presente conflicto*,. q¡iae ha seguido sus - 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de SeptiemJ jre 
de 1887, que prohibeA los Gobernadores promover-«r on- 
tiendas de competencia en los juicios criminales,, i „ no 
ser que el castigo del delito, ó falta haya sido^resar rado 
por la ley á, los funcionarios; de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
a Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
[a cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25* del Código penal, según el que, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los funcionarios á sus subordinados é 
administrados:

Visto el núm. 5.° del art. 592 del Código penal, que 
castiga con las penas de uno á diez días de arresto, ó 
multa de 5 á 50 pesetas, 4 los traficantes ó vendedores 
á quienes se aprehend ieren sustancias alimenticias que 
no tengan el peso? medida ó calida^ que corresponda;
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Visto el a r t. . 625 del Código que viene citándose, 
según el cual, «en las Ordenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó parciales de la Administra
ción que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren las Autorida
des, no se establecerán penas mayores que las seña
ladas en este libro, aun cuando hayan de imponer
se en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determinase otra cosa por leye< especiales 
conforme á este principio, las disposiciones de este li
bro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes Municipales ó cualesquiera otras especiales 
competen á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, qm  dispone 
que «las penas que por infracción de las Ordenanzas y 
reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo pue
den ser multas que no excedan de 50» pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de paitado y pueblos 
de 4,000 habitantes, y 15 en lo® justantes, con el re
sarcimiento del daño causado é índem níndón de gas
tos, y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia»:

Visto el art- 201 da 1m OfdenaauaB municipales de 
Madrid, que di«*e: «La li»qpe«soiÓn y  vigilancia de las
sustancias alimenlMit&i rom peto al Alicaído y sus Dele
gados, Jefes míe 11 luitwoimÍM«e químico municipal, Comi
sión de higieue y isul«bridad y peritos encargados en 
sus funciunes riaipíniivaa del reconocimiento y aná
lisis»»:

Visto el art- 203 de las mismas Ordenanzas, según 
el que, «losTenientes de Alcalde, así como las Comisio
nes de higiene y de salubridad, girarán las visitas que 
consideren oportunas á los establecimientos públicos, 
fondas uafés, tabernas, casas de comer, tiendas de co
mestibles, almacenes, panaderías, pescaderías, carne- 
cenas, mercados, vaquerías, cabrerías, etc., para que 
en todo tiempo se observen las prescripciones de estas 
Ordenanzas»:

Visto el art. 130, que forma parte del capítulo titu
lado Elaboración y venta de pan, y dice: «Toda falta 
de peso ó de calidad será denunciada á los Delegados 
de la Autoridad, para que haciéndose cargo del hecho 
se ponga en conocimiento del Alcalde, quien impondrá 
á la vez al infractor la pena que corresponda, dando 
aviso al interesado de la resolución dictada en el 
asunto»:

Visto el art. 287, que corresponde al expresado ca
pítulo, y dice: «Toda fábrica que incurra en cualquiera 
de las fa'tas previstas será cerrada á la tercera vez que 
reincidiese, y entregado á los Tribunales el fabricante, 
sobre todo cuando las faltas recaigan en las faltas de 
peso, no anunciadas debidamente al público y á las 
Autoridades.»

Visto el art. 947 de las expresadas Ordenanzas mu
nicipales, que dice: «El Alcalde castigará á los contra
ventores á las presentes Ordenanzas con las multas 
á que se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso dé las atribuciones que le concede la ley Muni
cipal. Si el hecho cometido fuese de los comprendidos 
en el Código penal en concepto de falta ó de delito, se 
abstendrá de todo conocimiento sobre el mismo, y pa
sará el tanto de culpa al Juez á quien corresponda»:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dadó motivo al presente 

conflicto jurisdiccional, ó sea el de haber sido aprehen
dido un repartidor de la tahona núm. 7 de la calle de 
San Joaquín llevando para la venta pública pan falto 
de peso, reviste los caracteres de una falta comprendi
da en,el número 5.° del art. 592 del Código penal, y 
cuyo conocimiento y castigo corresponde, por tanto, á 
los Tribunales de justicia:

2.° Que la falta de peso en el pan aparece también 
comprendida en las Ordenanzas municipales de Madrid, 
que atribuyen el castigo de este hecho al Alcalde, áno 
ser en el caso de tercera reincidencia, en que deberá 
ser cerrada la fábrica y entregado á los Tribunales el 
fabricante:

3.° Que ante la imposibilidad de que entiendan en 
un mismo hecho dos jurisdicciones y de que por una 
misma falta se impongan d.os penas, precisa dar la pre
ferencia en el conocimiento del asunto á los Tribuna
les de justicia; porque aparte, de que el precepto de las 
Ordenanzas, que atribuye al Alcalde el castigo de la 
falta de peso en el pan, está en contradicción con el 
principio general consigado en el art. 947 de las mis
mas, que prohíbe al Alcalde todo conocimiento en el 
hecho, si íuere de los comprendidos en el Código pe
nal, es incuestionable que una ley general del Reino,

como es el expresado Código, ha de prevalecer nece- ■ 
sanamente sobre las Ordenanzas municipales de una
población:

4.° Que hayase ó no atenido á las instrucciones de 
su superior jerárquico el Fiscal municipal del Juzgado 
del distrito de la Audiencia en los hechos que prece
dieron al juicio de faltas, ni éste es punto que la Ad
ministración puede resolver, ni en nada cabe que 
afecte á la competencia de los Tribunales para enten
der en el asunto, una vez que de él están conocien- 
do; y

5." Que no existiendo ni ésta ni otra cuestión algu-
na previa que deba ser resuelta por la Administración, 
y no estando reservado á los funcionarios de la misma 
por una ley, puesto que las Ordenanzas municipales no 
tienen este carácter, el conocimiento del hecho de que 
se trata, no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

Práxedes Mateo §agasta.

En el recurso de queja promovido por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Pamplona, con motivo de 
negarse el Jefe de la Comandancia de Carabineros de 
Navarra á retener la quinta parte del sueldo del cara
binero Lorenzo Leal, y de cuyos antecedentes resulta:

Que por sentencia firme de 23 de Septiembre de 1895, 
el Juez municipal de Yera, en juicio verbal promovido 
por D. Ceferino Arbeláiz, condenó á Lorenzo Leal, ca
rabinero de la primera compañía de la Comandancia 
de Navarra, al pago de 37 pesetas y 50 céntimos, y que 
decretado el embargo de la quinta parte del sueldo 
del demandado, se opuso á la retención el Teniente 
Coronel, primer Jefe de la Comandancia citada, invo
cando las Reales órdenes de 9 Junio y 20 de Diciem
bre de 1883 y el art. 530 del Código de Justicia mi
litar:

Que el Juzgado dirigió nuevo requerimiento de em- 
bargo, fundado en que las Reales órdenes citadas eran 
anteriores al Real decreto de 6 de Mayo de 1890 y á 
la ley de 5 de Junio de 1895, según el cual, puede 
embargarse toda clase de haberes, no siendo apli
cable el art. 530 del Código de Justicia militar, que 
se refiere á responsabilidades civiles que se deriven de 
un procedimiento criminal, á cuyo requerimiento no 
defirió tampoco el Jefe de la Comandancia, que invocó 
el Real decreto de 22 de Mayo de 1892 y la Real orden 
circular de 8 de Marzo de 1893:

Que habiendo recurrido ante la Superioridad el Juez 
municipal, la Sala de gobierno, de conformidad con el 
Fiscal y con los fundamentos de derecho que aquél ex
puso, acordó elevar el presente recurso de queja:

Que tramitado el recurso, el Capitán general de 
Burgos, Navarra y las Vascongadas, de conformidad 
con el Auditor del sexto Cuerpo, se opuso á la reten
ción, invocando el art. 530 del Código de Justicia mili
tar y el Real decreto de 22 de Mayo de 1892, que resol
vió un caso igual al presente, á cuyo informe asintió 
el Ministerio de la Guerra:

Visto el párrafo segundo del art. 530 del Código de 
Justicia militar vigente, el cual dice: «A los individuos 
de la clase de tropa no se les retendrán sus haberes ni 
aun por disposición de los Tribunales ordinarios. Sólo 
podrán ser objeto de embargo sus créditos y alcances, 
los premios de enganches y reenganches y los bienes 
propios»:

Considerando:
1.° Que este recurso de queja se ha suscitado con 

motivo de la negativa de la Autoridad militar á rete
ner la quinta parte del haber del carabinero Lorenzo 
Leal, cuya retención había decretado el Juzgado mu
nicipal de Vera en período de ejecución de sentencia 
dictada en juicio verbal ordinario, por la que se con
denó á aquél al pago de determinada cantidad, proce
dente de deudas contraídas por el mismo interesado:

2.° Que el precepto terminantemente consignado 
en el art. 530 citado del Código de Justicia militar vi
gente impide la retención de los haberes á las clases 
de tropa, aun cuando aquélla haya sido decretada,

como sucede en el presente caso, por los T ¡bn :ales 
ordinarios, sin que la ley haya establecido ivn'-- > di
cha explícita disposición excepción de ningún ■ ;ro: 

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de e i-' mi- 
dad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse el 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasfta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado porei de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 250.000 pesetas al cap. 11, artículo único «Gastos de 
explotación de las Minas de Almadén», de la Sec
ción 9.a «Gastos de las contribuciones y rentas públi
cas» del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales correspondiente al actual año eco
nómico 1897-98.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá, con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq u k  López Puigcerver.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N .

REAL ORDEN CIRCULAR

Vistas y estudiadas las diferentes mociones dirigi
das á este Ministerio por distintos Gobernadores con
sultando si las Comisiones provinciales están faculta
das en período electoral para acordar nombramientos 
de Médicos de las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
cuyos concursos se hallen anunciados ó deban anun
ciarse:

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 5 ,° del Real decreto de 16 de Febrero último, 
las Comisiones provinciales se encuentran obligadas á 
proceder con toda urgencia á disponer nuevos concur
sos en la forma y condiciones establecidas en el a r
tículo 3.° del Real decreto de 5 de Enero de 1897, con 
el fin y propósito de que no sufran alteración ni retra
so las importantísimas operaciones precisas y necesa
rias al más exacto cumplimiento de la ley vigente de 
Reclutamiento y Reemplazo:

Considerando que los plazos para la presentación 
de documentos justificativos del cargo que se concur
sa han de ser de diez días, según lo prevenido al efec
to en la disposición anteriormente citada, necesitándo
se que las tramitaciones de clasificación de expedien
tes y nombramientos de Médicos civiles de las Comi
siones mixtas de referencia se lleven imprescindible
mente á cabo en el mes actual como garantía del me
jor servicio, toda vez que con arreglo á las prescrip
ciones terminantes del art. 118 de la ley de Recluta
miento, los Médicos han de comenzar sus funciones en 
los juicios de exenciones forzosamente el día 1.° de 
Abril próximo, siendo causa de reconocidos perjuicios 
cualquier deficiencia, retraso ó alteración en plazos 
perentorios de fiel observancia por la ley:

Considerando que esta imperiosa urgencia, por tra
tarse del cumplimiento de mandatos ineludibles, de la 
ley ya citada, obliga con todo rigor á que ios nombra-
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mientes se acuérden y  formalicen en el período electo
ra 1, no cometiéndose por este acto infracción alguna, 
puesto que dichos nombramientos de Médicos, por las 
circunstancias especiales que en la actualidad reúnen, 
resultan comprendidos en la excepción establecida en 
el apartado 3.° del art. 91 de la ley de procedimiento 
electoral, per tratarse de actos fundados en causa le
gítima que en nada afectan á la elección, debiendo, 
por tanto, los Gobernadores publicar en el o/Z-
¿W  los acuerdos que las Comisiones provinciales adop
ten en lo referente á nombramientos de Médicos de las 
Comisiones mixtas, con los fundamentos que justifi
quen la urgencia del caso por las razones anterior
mente aducidas;

8. M. el En? (Q. D. G.), y en su nombre la RnmA 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se signi
fique á V. 8. las consideraciones anteriormente ex
puestas, para que en su vista se^Mrva- comunicar á las 
Comisiones provinciales que desde luego están facul
tadas para resolver sin demora alguna cuanto afecte 
y se refiera á los concursos prevenidos por el citado 
artículo 5.° del Real decreto de 16 de Febrero último.

De Real orden circular lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO Di ESTADO

SefcWaa 41.a
Negociado de lo Contencioso.

El Sr. Cónsul de España en Buenos Aires participa á este 
Ministerio el fallecimiento ab intestato en esa capital del 
súbdito español Benito Esté vez y Cao, natural de Oza, en la 
provincia de la Cor uña. Poseía una cigarrería, y ha dejado 
un depósito en el Banco de la Nación de 1.046*65 pesos, mo
neda nacional, y 214 pesos en efectivo.

El Sr. Cónsul de España en Buenos Aires participa á este 
Ministerio el fallecimiento ab intestato, en Guarníné, del súb
dito español D. Manuel Couto Salgueiro, natural dé Chain, 
Ayuntamiento de Gondomar, provincia de Pontevedra. Po
seía una farmacia y tenía depositadas en varios Bancos de 
esa capital cantidades por valor de 8 ó 9.000 pesos.

El Sr, Cónsul de España en Panamá participa á este Mi
nisterio el fallecimiento ab intestato, ocurrido el 27 de Enero 
último, del súbdito español Doctor D Antonio Serpa y Mel
gares. de cuarenta años de edad, natural de la Habana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Hlre^eEési geeaeraS de le s  Registros civ il 
j  de la  propiedad y d el jüteiariade.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Hermenegildo Pedrals contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Puigcerdá á inscribir una escri
tura de constitución de hipoteca, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho Notario:

Resultando que en la ciudad de Vich, á 15 de Marzo 
de 1897, ante D. Hermenegildo Pedrals, D. Ramón Vaquer y 
Aviles, como apoderado de su padre D. Salvador, otorgó es
critura de constitución de hipoteca á favor de los hermanos 
D. Francisco y D. Tomás Pratsobrerroca y Casal, estipulán
dose, entre otras, las siguientes cláusulas: «Que D. Ramón 
Yaquer, en nombre de su padre D. Salvador, confiesa deber á 
D. Francisco y D. Tomás Pratsobrerroca la cantidad de 45.000 
pesetas, de las cuales 25.000 pesetas corresponden al primero 
y las restantes 20.000 al segundo»; y que «para seguridad de 
las 45.000 pesetas prestadas, de los intereses de los dos últi
mos años y prorrata de la corriente y resarcimiento de cos
tas, gastos y perjuicios en caso de litigio, hasta la cantidad 
de 10.000 pesetas, hipoteca especialmente las fincas siguien
tes», las cuales, que son cuatro, describe á continuación, ma
nifestando después de descritas que «dichas fincas deben res
ponder, la primera, de 12.500 pesetas de las 25.000 prestadas 
por D. Francisco Pratsobrerroca; la segunda, de las restan
tes 12.500 prestadas por el mismo D. Francisco; la tercera, 
de las 20.000 pesetas prestadas por D. Tomás Pratsobrerroca, 
y todas tres de los intereses proporcionales al capital que ga
rantizan; y la cuarta, de las 10.000 pesetas fijadas para 
costas»:

Resultando que presentada la precedente escritura en el 
Registro de la propiedad, fué suspendida su inscripción por 
los defectos siguientes: «primero, porque siendo mancomu
nada la obligación contraída, y estando determinada la parte 
de crédito que corresponde á cada acreedor, han de reputarse 
dos créditos, distintos uno de otro, que pueden exigirse in
dependientemente, por cuya razón falta que se precísela par
te correspondiente á cada uno de ellos de las 10.000 pesetas 
fijadas para el resarcimiento de costas y perjuicios; y segun
do, porque bien se considere dicha obligación como una sola, 
bien como dos, es decir, una á favor de cada acreedor, no se 
determinan las cantidades de que ha de responder cada una 
de las cuatro fincas hipotecadas en su seguridad por capital, 
intereses y costas en la forma que fijan los artículos 119 de la
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Ley Hipotecaría y 99 del Reglamento para su ejecución, y para 
los efectos de lo preceptuado en los artículos 120 y 121 de d i 
c h a  Ley»:

Resultando que el expresado Notario recurrió gubernati
vamente contra la referida calificación, en solicitud de que 
se declare extendida, con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, la escritura origen del recurso, aduciendo 
en apoyo de su pretensión, en cuanto al primero de los defec
tos señalados, que conviene con la nota recurrida, en consi
derar como distintos los créditos de los hermanos Pratsobre
rroca, pero sin que esto sea causa de suspensión de inscrip
ción, pues naciendo ambos créditos del mismo documento, 
no timen preferencia alguna, y cuando dichos hermanos no 
han señalado la parte que corresponde á cada uno por razón 
de costas, señal evidente es de que quieren pueda consumir
lo todo el que primero acuda á los Tribunales, aun cuando el 
otro se quede sin garantía, debiendo resolver aquéllos el con
flicto que entre ambos pueda tener lugar, doctrina que se 
halla en la Resolución de este Centro de 23 de Noviembre 
de 1888; y en cuanto al segundo de los defectos aludidos, que 
las disposiciones legales invocadas por el Registrador en su 
nota han sido escrupulosamente cumplidas en la escritura de 
que se trata, toda vez que por ella queda bien determinada la 
cantidad de que ha de responder cada finca; que de la inter
pretación de los citados artículos no puede deducirse que to
das las fincas hipotecadas hayan de responder forzosamente 
de parte del capital, de parte de los intereses y de parte de la 
cantidad fijada para costas, sino que basta que se determine 
la parte del gravamen de que cada una ha de responder, 
como se ha hecho en el presente caso por convenio de las par
tes, bastando que se impongan las costas sobre una sola de 
las fincas y el capital sobre las otras, con lo cual quedan 
á salvo los principios de publicidad y especialidad de las hi
potecas; que aun en el supuesto de admitir la primera de di
chas interpretaciones, podría el Registrador de la propiedad 
suspender la inscripción por lo de las costas, pero debería ha
ber practicado la inscripción por el capital del préstamo y 
por los intereses, ya que estas responsabilidades se han dis
tribuido sobre tres de las fincas hipotecadas; que es de todo 
punto inadmisible la pretensión que pudiera tener el Regis
trador, de que la cantidad correspondiente á cada uno de los 
acreedores se haya de dividir entre todas las fincas hipoteca
das, pues á esto se opone la Resolución de este Centro citada 
y la de 16 de Enero de 1893; que no guarda analogía el pre
sente caso con el de la Resolución de 18 de Abril de 1879 (cuya 
doctrina se confirmó por la de 22 de Septiembre de 1882), toda 
vez que en aquélla la cantidad fijada para costas se sumó al 
capital prestado, y esta suma se repartió entre las fincas hi
potecadas, confundiéndose de este modo las dos obligaciones 
aseguradas, cuya naturaleza es bien diferente, pues mientras 
la una es incierta, la otra es efectiva y cierta:

Resultando que el Registrador de la propiedad insistió en 
su calificación, alegando en cuanto al primero de los defec
tos señalados: que desde el momento en que existen dos cré
ditos diferentes, que pueden exigirse separadamente, es ne
cesario precisar la parte que corresponde á cada uno de ellos 
de la cantidad fijada para costas, pues de lo contrario no 
quedaría bien definido el derecho de cada partícipe en las 
inscripciones, en la» cuales han de hallarse resueltas cuan
tas cuestiones puedan surgir sobre la naturaleza y limitacio
nes del derecho sobre que recaen, sin que sea necesaria la in
tervención de los Tribunales; que de admitirse la doctrina 
del recurrente pudiera surgir el conflicto de que los dos 
acreedores acudieran al mismo tiempo, pero separadamente, 
ante los Tribunales para hacer efectivos sus derechos, y po
dría el uno, sin concurrencia del otro, cancelar la hipoteca 
por razón de costas, lo cual es contrario á lo prevenido en el 
artículo 82 de la Ley Hipotecaria, sin que sea de aplicación 
al presente caso la Resolución de este Centro de 23 de No
viembre de 1888; y respecto al segundo defecto, que el artícu
lo 119 de la Ley Hipotecaria ordena, en el caso de que se hi
potequen varias fincas á la vez por un solo crédito, la distri
bución entre todas ellas del capital del préstamo é intereses 
correspondientes; que la palabra crédito que se emplea en 
dicho artículo se refiere á capital, y su disposición es riguro
samente preceptiva, según lo demuestran los artículos 120 
de dicha Ley, 99 del Reglamento general para su ejecución, 
y en particular el 22 de la Instrucción sobre la manera de 
redactar instrumentos públicos sujetos á registro, viniendo 
á confirmar lo expuesto la Resolución de este Centro de 22 
de Septiembre de 1882; que por las mismas razones expues
tas, también se han de distribuir las costas correspondientes 
á cada crédito entre todas las fincas hipotecadas, habiendo 
declarado este Centro directivo, en las Resoluciones de 18 de 
Abril de 1879 y 22 de Septiembre de 1882, que cuando se se
ñala una cantidad para asegurar el pago de las costas se ha 
de dividir entre todas las fincas, considerándose su omisión 
como falta subsanable; y que la Resolución de 16 de Enero 
de 1893, invocada por el recurrente, nada resuelve concreta
mente sobre el particular, no podiendo, en su consecuencia, 
servir de apoyo á su pretensión:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota recu
rrida, fundándose en razones análogas á las expuestas por el 
Registrador de la propiedad:

Resultando que el Notario autorizante apeló del expresa
do auto ante la Superioridad, añadiendo á las consideracio
nes hechas anteriormente la de que el art. 119 de la Ley Hi
potecaria, que es el principal apoyo del Registrador de la pro
piedad y del citado auto, emplea la palabra gravamen, y como 

I éste comprende tanto el capital é intereses respectivos como 
la cantidad fijada para costas, no hay duda que sus precep
tos quedan cumplidos imponiendo el capital é intereses so
bre unas fincas y las costas sobre otra diferente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado y la nota recurrida, aceptando los fundamentos 
de hecho y de derecho del expresado auto:

Yistos los artículos 9.°, 21, 22, 30 y 119 de la Ley Hipote
caria; 37, párrafo segundo, y 99 del Reglamento general para 
su ejecución; 1.°, 3.°, 9.°, circunstancia 2.a, 22 y 25, regla 1.a, 
de la Instrucción sobre la manera de redactar instrumentos 
públicos sujetos á registro, y las Resoluciones de este Centro 
de 22 de Diciembre de 1875, 29 de Noviembre de 1878; 18 de 
Abril de 1879, 22 de Septiembre de 1882, 23 de Noviembre 
de 1888 y 16 de Enero de 1893:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos atri
buidos por el Registrador, que en la escritura objeto del pre
sente recurso no se expresa claramente si la obligación sub
sidiaria de resarcimiento de costas, gestos y perjuicios en 
caso de litigio hasta la cantidad de 10.000 pesetas, constituida 
por el deudor con hipoteca de una de las fincas, es en su tota- 
idad á favor de cualquiera de los dos acreedores, dado que en 

I este punto no señala cantidad especial para ninguno de ellos,
> ó, por el contrario, es una obligación constituida á favor de 

los dos, ya que esto es lo que parece natural, atendido el ob- 
\ jeto de dicha obligación, que es, según se consigna en la mis

ma escritura» el de asegurar el pago de las 45.000 pesetas* im-
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■ porte total de las cantidades prestadas por uno y otro aeree» 
¡ dor, y en tal supuesto si se ha de entender constituida por 

partes iguales ó en proporción al crédito de cada uno:
Considerando que esta falta de claridad puede inducir á 

error y causar perjuicio al tercer adquirente de la finca hi
potecada en esta forma, en el caso de que hubiera satisfecho 
por causa de litigio las 10.000 pesetas de que responde dicha 
finca, y solicitara, en su consecuencia, la cancelación del 
gravamen sin que se hubiesen hecho efectivas en todo ó en. 
parte las cantidades prestadas por ambos acreedores, toda 
vez que cada uno de ellos podría ejercitar por separado su 
acción correspondiente:

Considerando, por tanto, que dicha falta de claridad, con 
la cual ha infringido el Notario autorizante del documento 
los artículos 1.°, 9.°, circunstancia 2.a, y 25, regla 2.a de la 
Instrucción sobre la manera de redactar instrumentos públi
cos sujetos á registro, impide la inscripción del mismo docu
mento, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 37 del Reglamento general para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria y lu declarado por este Centro en las Resolucio
nes de 22 de Diciembre de 1875 y 29 de Noviembre de 1878, 
según las que, el no expresar con la claridad suficiente el de
recho y las obligaciones de los otorgantes, constituye un de
fecto subsanable, que deberá subsanarse extendiendo el No
tario á su costa una nueva escritura si fuese posible, é in
demnizando en todo caso á los interesados los perjuicios que 
hubiesen sufrido, de conformidad á lo prevenido en el art. 22 
de dicha Ley:

Considerando, respecto al segundo de los defectos consig
nados en la nota denegatoria, que por haberse distribuido el 
capital prestado é intereses correspondientes al mismo sobre 
tres de las cuatro fincas hipotecadas, y haberse impuesto so
lamente sobre la otra finca la cantidad señalada para costas, 
no se han infringido, como afirma el Registrador, los artícu
los 119 de la Ley Hipotecaria, 99 del Reglamento general 
para su ejecución y 22 de la Instrucción sobre la manera de 
redactar instrumentos públicos sujetos á registro, puesto 
que, y aparte de no haber precepto alguno que prohíba hacer 
á los interesados la distribución del capital, interés y costas 
en la forma que tengan por conveniente, con tal de que re
sulten bien determinadas las responsabilidades de cada finca 
por cada uno de dichos conceptos, sin necesidad de que cada 
finca haya de comprender parte de todos, es evidente que en 
la escritura de que se trata esa responsabilidad se halla de
terminada con perfecta claridad y distinción, y eso basta 
para que se repute cumplido en su letra y en su espíritu el 
citado art. 119 de la Ley y demás disposiciones invocadas 
por aquel funcionario;

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que la escritura de constitución de hipoteca otorgada 

por D. Ramón Yaquer, en nombre de su padre D. Salvador, y 
por D. Francisco y D. Tomás Pratsobrerroca, ante el Notario 
D. Hermenegildo Pedrals, en 15 de Marzo de 1897, no adolece 
del segundo de los defectos consignados por el Registrador en 
la ñuta denegatoria de inscripción puesta al pie de la 
misma.

2.° Que dicha escritura adolece del defecto subsanable de 
falta de claridad, por no expresar con la debida determina
ción la extensión de los derechos y obligaciones de los otor
gantes respecto á la cantidad señalada para pago de costas, 
gastos y perjuicios en caso de litigio; por cuya razón no se 
halla redactada con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, y no es, por lo tanto, inscribible; y

3.° Que para subsanar ese defecto, el Notario autorizante 
de la misma está obligado á extender, á su costa, en el su
puesto de que le requieran para ello, una nueva escritura, si 
fuese posible, indemnizando en todo caso á los interesados 
los perjuicios que hubieran sufrido; confirmando la provi
dencia apelada en cuanto esté conforme con esta Resolución, 
y revocándola en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1898.—El Director gene
ral, P. I., el Subdirector, Bienvenido Oliver.—Sr. Presidente 
de la Audiencia de Barcelona.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Fiscal eclesiástico de la Diócesis de Plasencia contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Béjar á cancelar 
ciertas cargas eclesiásticas, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que en el año 1744 se fundó en la iglesia pa
rroquial de Sorihuela, por María Moreno, mujer de Francisco 
Hernández, una Memoria Patronato Real de Legos, para que 
en veneración del Patrocinio de Nuestra Señora, que se cele
bra en uno de los domingos del mes de Noviembre, «se den en 
dicho lugar á sus vecinos una calidad de cinco fanegas de 
trigo, con más medio cuartillo de vino, y la cena en tortas á 
los pobres más necesitados que hubiese en dicho lugar, á 
elección del Sr. Cura», y se celebren dos misas cantadas en 
los días y forma que especifica; cuya Memoria instituyó y 
cargó sobre varias fincas:

Resultando que Doña Casimira Mateos, representada por 
su esposo D. Luis Mogín, como propietaria de las expresadas 
fincas, promovió ante la Delegación de Capellanías de la Dió
cesis de Plasencia el oportuno expediente de redención de 
cargas, y el Delegado de Capellanías, por aUto>>de 2 de Di
ciembre de 1896, admitió la redención de las mismas, dispo
niendo que se practicase por el Secretario de la Delegación la 
correspondiente liquidación, y hecho esto, se elevase el ex
pediente al Prelado para su aprobación, y caso afirmativo, 
llevar á1 efecto la expresada redención, y que se expidiese en 
su día el correspondiente certificado de págó,. con inserción 
de dicho auto, liquidación, decreto de aprobación y del reci
bo de la Secretaría de Cámara, que se entregaría á la peticio
naria:

Resultando que practicada la referida liquidación de car
gas, y elevado el expediente al Prelado, dictóse por éste con 
fecha 11 de Diciembre de 1896 el siguiente decreto: «Aproba
mos cuanto há lugar en derecho este expediente,, y entrégue- 
se el importe de la redención á nuestro Secretario de Cámara 
y Gobierno»; después de lo cual, y firmado por dicho Secre
tario, se extendió la diligencia de recibo de la cantidad qu@ 
figura en la liquidación:

Resultando que en cumplimiento de lo mandado en el 
mencionado auto de 2 de Diciembre de 1896, el Secretario es- 

I pecial de la susodicha Delegación de Capellanías expidió con 
fecha 12 de Diciembre de 1896, y con el V.° B.° del Delegado, 

i para que sirviese de carta de pago á la interesada, una certi- 
 ̂ ideación, en la que sé inserta litéraliáente dicho auto, la-li- 
, quidación de cargas, el Decreto de aprobación del Prelado y 

el recibo de la cantidad entregada por la redención* telado
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nántiose en el primero da los resultandos* del YV.petido auto i 
los términos de la fundación y las tincas mhm  que se hulla* 
batí impuestas las cargas redimidas:

Resultando que presentada esta e,erli fie ación en el Regis
tro  de la propiedad, puso el R egistrador al pie de la misma I 
la siguiente &otn: «No admitida la. cancelación solicitada en 
virtud del precedente documento por los defectos siguientes:
l.°N© merecer éste la consideración de auténtico ¡i los efeo 
tos del Registro,'2.° No consentir el Diocesano en la cancela
ción^ y 3.° Falta de capacidad n ie l  mismo para redimir las 
cargas consistentes m. las especies de trigo y vino, a favor 
de los vecinos ‘de SotSímelo, jpor§ue nn teniendo estas el ca- 
rá«úer de eclesiásticas, no está comprendida su redención en 
el €onven!o-Is?y de 21 de Jum o d e  3867, y no siendo subsana
b a s  los defectos lA y  3.°, no es admisible tampoco la unota- 
©hm . preventiva»;

Resultando que «el FiscaLgenernl ele la Diócesis de Plasen- 
nfia, en representación de la?jurisdicción eclesiástica., recu
rrió gubernativamente contra la anterior calificación para 
ante el Presidente de la Audiencia, alegando, en cuanto al 
primero de los defectos consignados en la expresada nota: 
que, según dispone el art. >3.u de 1 la Ley Hipotecaria, en di
recta rid;udón con eJ 8.° del Reglamento para su ejecución, es 
requisito indispensable para que puedan inscribirse en el Re-

fistro fie la propiedad los’títulos por los que se modifiquen 
ex tingan censos que consten en escritura pública, ejecuto

ria ó ¿ocuniw iia auténtico, que es el expedido por el Gobier
no ó Autoridad competente para ello; que siendo el Diocesa
no, é un Delegado especial, la Autoridad competente, según 
las fcytss concordadas, para decretar la  redención de censos y 
cargas de carácter eclesiástico, es evidente que las resolucio
nes ¿que aquella Autoridad dicte serán títu lo  suficiente para 
la  correspondiente cancelación, y el documento en que se 
consigne tendrá la consideración" de autentico, á los efectos 
del Registro; que por lo que se refiere al segundo de los alu
did os defectos, es una prueba evidente de que el Diocesano 
consintió en la cancelación él hecho de aprobar dicha Auto
ridad el expediente de redención, usí como la liquidación de 
cargas, y recibir en títulos de la Deuda consolidada el im- 

, porte* de dicha redención, mandándose expidiese á la peti
cionaria certificación del título d̂  cancelación para que den
tro del plazo legal pudiera presentarlo en el Registro; y por 
lo que respecta al tercero de l o s  defectos c o l  signados, que si 
bien las cargas de trigo y vino á favor de los vecinos de Sori- 
huela no pueden considerarle eclesiásticas per se, pueden te
ner dicho cmrácterper acddens, y  tener el Diocesano ó su De
legado especial facultad para decretar su redención, siguien
do el aforismo de Derecho que dice accesorium sequitur prin
cipíale; y  que la fundación de que se trata tiene un carácter 
mixto, toda vez que diene por objeto la celebración de misas, 
y al propio tiempo repartir limosnas á los pobres, y según pa
rece deducirse del Convenio Ley citado, el Diocesano tiene 
capacidad para decretar la redención de cargas que tengan 
carácter mixto:

Resultando que remitido dicho recurso al Juez de prime
ra instancia de Béjar para que informase, oyendo previamen
te ál Registrador del partido, se promovió por éste una cues
tión previa, fundada en no haberse acompañado por el recu
rrente el mismo documento por él calificado, y en que la tra
mitación que procedía era la establecida en el art. 57 del Re
glamento Hipotecario, cuya cuestión fué resuelta por el Pre
sidente, desestimando ambas pretensiones:

Resultando que conferido traslado al Registrador de la 
propiedad para que informase sobre el fondo del recurso, in
sistió en su calificación, alegando á este efecto: que la certi
ficación expedida por el Secretario especial de la mencionada 
Delegación no tiene los caracteres de autenticidad á los efec
tos del art. 82 de la Ley Hipotecaria, toda vez que la fe de di
cho funcionario no puede extenderse á otras diligencias que 
á las del expediente, él-cual, una vez aprobado por el Obispo, 
pasa al Archivo del Tribunal'Diocesano, debiendo haber sido 
librada dicha certificación, para que fuese considerada como 
documento auténtico, á los efectos del Registro, por el encar
gado del Archivo de la Diócesis, ó por el Secretario de Cáma
ra del Obispo, según se desprende de los artículos 596 y s i
guientes de la Ley de Enjuiciamiento civil y Resolución de 
este Centro de 9 de Marzo de 1886; que de la lectura del do
cumento base del recurso, claramente se desprende que el 
Diocesano no ha consentido en ¡la cancelación, habiendo sido 
expedido dicho documento para que le sirviera de carta de 
pago áda interesada y no para que se practicase la cancela- 

rción; que, según el Convenio-Ley ó Instrucción citadas, la

rapacidad dd Diocesano para la redención de cargas se li
mite únicamente á las eclesiásticas, encargándose la m ism a 
Ley dt determinar en sil art. 5,° cuáles tienen este carácter, 
conviniendo observar que n i nirn á las piadosas otorga la  
Ley tal consideración de eoksksticas; y que la distinción 
pretendida por el recurrente de cargas eclesiásticas per se} j  
cargas eclesiásticas per meid^ns, no está adm itida ni consen
tida por el Convenio-Ley citado, siendo muy dudosa la apli
cación al caso presente "del aforismo actcmimn seqii>Hi>r prin- 
cip«le, :toda vez que habría que discutir cual de las cargas era 
la principal y cuál la accesoria:

Resultando que el Juez Delegado informó en el sentido de 
hallarse extendida la nota del Registrador, por lo que se re
fiere al último de sus extremos, con arreglo a las prescripcio
nes legales, fundándose para ello en que, con arreglo al Con
venio-Ley é Instrucción citadas, y Resoluciones de este Cen
tro de 24"de Junio de 1896 y 21 de"Diciembre de 1894, la A u
toridad eclesiástica es la única competente para decretar la 
redención de censos y cargas que tengan  este carácter, te
niendo los documentos que expida dicha A utoridad la consi
deración de auténticos á los efectos de la  Ley Hipotecaria, 
según declara la Resolución de este Centro de 30 de Octubre 
de" 1875; que el mero hecho de haberse tram itado el expedien
te de redención de cargas por el actual poseedor de los bienes 
■sobre los cuales pesan aquéllas, haberse hecho la entrega de 
los títulos de la Deuda y mandado practicar la liquidación 
verificada, así como haberse dado las órdenes para la  expe
dición á favor de la interesada del título de redención, todo 
esto ante el Diocesano, prueban a  todas luces la intención de 
dicha Autoridad en consentir en la cancelación; y que deter
minando el Convenio-Ley é  Instrucción tan tas veces citados, 
las cargas que tienen el carácter de eclesiásticas, entre las 
cuales cita «las de celebración de misas, aniversarios, fune
rales, y en general los actos religiosos ó de devoción en Igle
sias, Santuarios, Capillas, Oratorios ó cualquier otro punto 
público», es evidente que las especies de trigo y vino men
cionadas no tienen tal carácter, estando en su consecuencia 
imposibilitado el Diocesano para decretar la redención de di
chas cargas:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota del Registrador de la propiedad en todas sus partes, es
timando procedente la cancelación solicitada, fundándose 
para ello en los motivos alegados por el Fiscal de la Diócesis 
de Plasencia, y en que, dada la intención de la fundadora, 
que no fué otra que la de dar carácter eclesiástico á las ex
presadas cargas, deben considerarse como tales, toda vez que 
su fundación se hizo para solemnizar la fiesta del Patrocinio 
de Nuestra Señora:

Vistos los artículos 3.°, 79 y 82 de la Ley Hipotecaria, y 
el 8.° y el 67 de su Reglamento; el Convenio-Ley de 24 de Ju
nio de 1867, y la Instrucción de la misma fecha; los Reales 
Decretos de 12 de Agosto de 1871 y 20 de Mayo de 1880, y las 
Resoluciones de este Centro de 22 de Julio de 1874, 30 de Oc
tubre de 1875, 9 de Marzo de 1886 y 24 de Agosto de 1893: 

Considerando, en cuanto al primero de los defectos con
signados en la nota denegatoria del Registrador, que el Se
cretario especial de la Delegación de Capellanías ha librado 
la certificación de que se trata, en cumplimiento de lo man
dado por el Delegado en auto de 2 de Diciembre de 1896, dicr 
tado en el expediente de redención de cargas tramitado en di
cha Delegación ante el propio Secretario; por lo cual, y sin 
negar en ciertos casos la competencia del Archivero ó del 
Secretario de Cámara, no puede desconocerse en el presente 
la de aquel funcionario para librar dicha certificación, ni por 
consiguiente la autenticidad de este documento á los efectos 
del Registro, según lo dispuesto en el art. 8.° del Reglamen
to general para la ejecución de la Ley Hipoticaria, con tanto 
más motivo, cuanto que la Instrucción de 25 de Junio de 
1867, que es la legislación vigente en la materia, no determi
na, al prescribir en su art. 20 que se libre á los interesados el 
correspondiente documento, quién ha de ser el funcionario 
competente para ello:

Considerando, en cuanto al segundo de los defectos atri
buidos por el Registrador, que aprobado por el Diocesano el 
expediente de redención de cargas, mediante Decreto del m is
mo de 11 de Diciembre de 1896, ha quedado extinguido por 
ministerio de la Ley el derecho real inscrito que se trata de 
cancelar, ya que la extinción de este derecho es el primero y 
principal efecto de la redención; por lo que, y conforme á lo 
preceptuado en el art. l.°  del Real Decreto de 20 de Mayo de 
1880, no es necesario el consentimiento de aquél para su can
celación en el Registro; la cual puede practicarse inscribien

do el documento que acredite la redención, según ha decla
rada este Centro en Resolución de 22 de Julio de 1874:

Considerando, en lo que se refiere al tercero y último de 
los defectos señalados en la mencionada nota, que á pesar de 
lo dicho anteriormente, y en el supuesto de que las cargajs 
consistentes en las especies de trigo y vino tuvieran el ca
rácter de eclesiásticas que les reconoce el Presidente, por ha
ber sido impuestas para solemnizar una fiesta religiosa, no 
procede la inscripción del documento denegado, porque no 
se ha presentado el traslado de la orden ministerial declara
tiva de haber sido exceptuadas de la desamortización, con
forme á la doctrina consignada en la Resolución de 24 de 
Agosto de 1893, toda vez que la redención de estas^ cargas es 
un acto extintivo de derechos reales, y la extinción de tales 
derechos, cualquiera que sea su nombre ó naturaleza, cons
tituye una verdadera enajenación de bienes inmuebles, y se 
halla sujeta, por tanto, á las prescripciones del Real Decreto 
de 12 de Agosto de 1871, que estableció dicho requisito;

Esta Dirección ha acordado declarar:
1.° Que la certificación expedida por el Delegado especial 

de la Delegación de Capellanías del Obispado de Plasencia 
con fecha 12 de Diciembre de 1896, que es objeto del presente 
recurso, no adolece de los defectos 1.° y 2.° consignados en 
la nota denegatoria del Registrador; y

2.° Que no es inscribible en el Registro de la propiedad 
mientras no se acompañe el traslado de la orden ministerial 
declarativa de haber sido exceptuados de la desamortización 
los derechos extinguidos por la redención de cargas á que se 
refiere la aludida certificación; confirmando la providencia 
apelada en cuanto esté conforme con esta Resolución, y re- 
vocándolá en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I, á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1898. =  El Director gene
ral, P. I., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c e ió n  d e  A d m in is t r a c io n  m ili ta r .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 2 del 
actual se celebrará subasta pública el día 21 de Abril próxi
mo venidero, y hora de las tres de la tarde, en esta Sección 
de Administración militar del Ministerio de la Guerra, y si
multáneamente en las Intendencias militares de Cataluña y 
Valencia, en la Subintendencia militar de Málaga y en las 
Comisarías de guerra Intervenciones de transportes de Cádiz, 
Bilbao y Santander, para contratar el servicio de correos y  
transportes militares entre el puerto de M laga y los de las 
plazas menores de Africa, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en las dependencias donde se ha de 
celebrar dicha subasta, debiendo present ir las proposiciones 
con sujeción al modelo que á continuación se expresa; en 
inteligencia de que entre los gastos inherentes á la subasta 
de que trata la condición 48 del pliego, y en cumplimiento á 
lo prevenido en el reglamento vigente para contratar los ser
vicios del ramo de Guerra, están comprendidos los de inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bole
tines oficiales de las respectivas provincias.

Madrid 4 de Marzo de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Ma
riano del Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en ...., calle de ...... núm    ente
rado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Bole
tín oficial de ....,) y del pliego de condiciones, con objeto de 
contratar el servicio de correos y transportes militares entre 
Málaga y las plazas de Melilla, Chafarims, Alhucemas y el 
Peñón de Vélez de la Gomera, se compromete á ejecutar di
cho servicio con el buque de vapor denominado {tal), por la 
cantidad d e  (en letra) pesetas anuales por los viajes ordi
narios, conformándose con cuantas condiciones determina el 
pliego de las mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, 
acompañando la certificación y documentos relativos al bu
que de que trata la condición 35 de dicho pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Relación de las recompensas concedidas por Real orden de 15 de Febrero de 1898 al personal de la dotación del cañonero «Hernán Cortés» é individuos de la 

inscripción de Caibarién, por hechos de armas en los Esteros y Laguna de Morón (Cuba) los días 31 de Julio y 7 de Agosto de 1897.

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS CLASES NOMBRESj RECOMPENSAS

Teniente de navio? 
de primera clase.

S.efundo Condesta
ble............. .....

Se; gaando Practican
te* excedente. . . .  

Art Hiero de mar de
pi ..............

Idem .. ......... .
Cabo de mar de se

gún* ia .. .............
Marine to de prime

ra cla s e . . ___

Cañonero «Hernán Cortés».

D. Angel Izquierdo y Pozo..............

.ájaáonio Agustí Asenín...................j

D. Francisco Camillerí Salas......... )
l

Alejandro Pérez y Pérez.................. \
Eduardo Martínez Valencia............ J

Jesús Tajes de Incógnito................. t

Benito Martínez Acuña.................../
1

Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, roja, pensionada.

Cruz plata Mérito Naval, roja, con 
2‘50 pesetas.

Cruz plata Mérito Naval, roja.

i Marinero de prime
ra clase..............

Idem.......................
Idem......................
Marinero de segun

da clase..............
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Subdelegado de Mo

rón....... ...............

Inscripto.................
Idem.....................
Idem......................
Idem.......................

i

Severino Iglesias González............. ’
Juan Oubele de Incógnito...............
Práxedes Expósito Pérez..................
Antonio Vidal López......... ............ ./
Domingo Z abala Incógnito............. \
José Meirama Moscoso....................
Angel Hoz Viadera.......................... ¡
D. Santiago Barceló y Polo.............

José Antonio Varona......................>
Bernardo Buelsillón.........................|
José Sosto........................................
Cecilio Castillo Buelsillón...............J

1

> Cruz plata Mérito Naval, roja.

Cruz plata Mérito Naval, roja, con 
2‘50 pesetas.

\ Cruz plata Mérito Naval con distin- 
| tivo rojo.

El General Secretario militar, Antonio Terry.
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Relación de las recompensas concedidas por Real orden fecha 16 de Febrero al personal que se expresa^ por la soperaciones realizadas en la plaza y provincia
de Gavite durante la campaña.

C u e r p o  d e  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .

CLASES NOMBRES RECOMPENSA
QUE SE LES CONCEDE CLASES NOMBRES RECOMPENSA

QUE SE LES CONCEDE

Teniente Coronel.. 

Comandante.........

D. Lorenzo Tamayo y López.......... Placa de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, roja, pensionada.

Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, roja.

Placa de primera clase de María 
Cristina.

Soldado................ Mariano Tomás Miró

---- i-----—.....- . 1 ...■.■..

Francisco Ojeda y López..........
Idem................... Romualdo A ley Fabra................
Idem................... RoP'plio Guf.í ér'ppy Rivpra

Idem.................... José Buitrago Gallego ............
Idem................... Agustín Argumoso Pérez.........
Idem........... .Tnsp Vnlprin

Capitán................ Ramón Argüello Fresno..........
Idem................... Doroteo Fernández Vega. ........
Idem • José Sola Romaneda.....................

Federico Clemente Clemente.........
Idem....................

Idem...................
Antonio de la Rosa y Clemente.\ 
Antonio Cadenas López ..........I

Idem................ Estaban Salas
Idem.................... Idem.................. Camilo Armp.Ticrnti PaT*afc;r»
Idem................... Antonio Topete y Angulo........ Idem Melchor Escobar Finollera.......

.Tncp ftnlpv Cna-rHiv’Idem................... Juan Casanova........................ Idem .
Teniente............... Félix Arias-Rodríguez............. Idem .. Eranpicjpn Rnfpct CaRalrln
Idem................... Justo Pérez~González................ I d e m .............. •Tnsp. FoTmiocnpraes CncipUpcj
Idem................... José Silva Díaz............... . . . . Idem................... Cayetano Casadevall. . .
Idem................... Antonio Hurtado de Mendoza .. aei iNaval primera Idem................... Fermín Rosell Bargullo
Idem........... .. Luis García Sánchez........ ciase, roja. Idem.............. .... Emilio Coll Dalmau
Alférez................ Antonio Ferro Veiga................ Idem .. . . .Taimp Alpirián Castillo
Idem................... José Cerdido Santiago............. Idem................... Emilio Oren es Fabret
Idem................... Pedro Vázquez Pereo................ Idem ... . T̂ iilcrpripin Tínlafin̂  Oft.m'noci
Idem.................. Manuel Suárez Patino.............. Idem................ (rrpp'nrio Anrlrps Oalata viir!
Idem......... * . . . . . Francisco Botella Lloréns........ Idem..............  . Domingo Roías Gómez. . . .
Idem...................
Sargento primero.. 
Idem...................

Francisco Barro Patiño............ Idem................ José Francisco Fernández... .
Vicente Pombo Campelo,..............

) Cruz plata Mérito Naval, roja.

Idem........ .......... Joaquín Costa Selado.............. .
Nicolás Noche Castro.................... Idem ........... Luis Arsna Olivares

Sargento segundo..
Idem......... .........
Idem........... ........

Antonio Cartina Mina no.............. Idem .......... Mariano Bilbao Expósito ..
Juan Martínez y Martínez............. Idem................... Manuel Garrudio Durán . . . . . . . . .
Bartolomé Clavero Forte.......... . Idem........ . Tomás Pallordo O ro..............

Idem................... José Antonio L rdo...................... Idem........ EHua rdo Rodríguez Orozco ..
Idem................... José Pinero Avila,........................ Idem . . A nfnrnn IVavarm IVÍartítiPT:
Cabo primero....... Juan Pérez del Campo................. Idem................. Carlos Villafran *a Fort ... .
Idem................... Sebastián Borenat Grau............ Id em ........... Valentín Vívps Bailar
Idem................ Andrés Barrero García......... ....... Idem.............. . José Buenaventura, Antonio
Idem................... Manuel Buquet Martínez.............. Idem . . Doroteo Marín Baldo
Idem................... Juan Zar andana Basabe..............

Francisco Zaragoza Hernández......
Id em ............. Juan Castrovipio Seo’ovia

Soldado............... Idem.............. . Eduardo Lledó Camps
Idem................... Ramón Loribes Fuentes.............. . Idem................... Vicente Llucer Serra .. .
Idem................... Diego Campillo Martínez.............. Idem ........... .. Pablo Candalieh Casas
Idem................... Felipe Alemán............................. Idem ... . Anfirmin Tícípnf.ifl, AnompTa
Idem............. ...... Pedro Gorresabatia Clemente...... . Idem................... Juan Rambán Martínez
Idem., ................ Manuel Verdis Parejo......... 1........ Idem................... Vicente Clauser Felíu
Idem................... Justo Formos Domenech........ . Idem................... .Tosé Eomhuena Clavel
Idem................... Miguel Puig Beltrán..................... Idem.................. TiOrenzo Eefonero Revuelta
Idem.............. José Sebastián Sánchez................. Idem.................. Pedro Cprdá ArmpnP’ol
Idem............. Lorenzo Sánchez Bayo.................. Idem .................. Eduviges López Fabrago \Cruz plata Mérito Naval, roja 

1 .

Idem................... Pedro Navalón García.................. Idem................. Rafael Llórente Pía.............. ......./
Manuel Jimeno AdelantadoIdem................... Miguel González Gil..................... Idem...................

Idem.................... José Tarecio Mallín...................... Idem................  . Pedro Rovira Morales .. . .
Idem........... ....... José Estébez Barrachina............... Idem................... José Rivero Pallicer.....................
Idem.................... Daniel Fernández Roig................. Idem......... . Juan Bernasul y y Berna sul.........

Lorenzo Fandaug’ani Piader.Idem................... JosH Maria Aznar... \................... Idem............ .
Idem................... Basilio Pérez Rodríguez................ Idem................... Pío Bance Gomanday...............
Idem.............. . Miguel Salazar Ortiz...... ............. Idem................... Diego Málaga..............................
Idem........... Antonio Barroso Hurtado............. Idem.............. . Antonio Rosell Saléis .............
Idem................... Guillermo Orihula López.............. Idem................ Antonio Pérez López . . .. ..
Idem.............. Tomás Martínez Ferrer................. \ ídem................... Antonio Blanco Ballester ........... 1
Idem................... Antonio Martínez Franco.............. / Idem................... Jaime Corribes Nogués.................
Idem................... Antonio Sánchez Tortosa.............. Idem................. Juan San Miguel ......  ...........
Idem............. . Casimiro Pérez Segura................. Idem........... . Andrés Ortalá Bañuls . . .
Idem................... Antonio López Segura.................. Idem................... Juan Parra Martínez . ...........
Idem................... Felipe Esterlí Pordú...................... Idem................... Ramón Segarra Sorriles •
Idem................... Andrés Fernández Carrillo........... Idem................... Francisco Calceter Ferriol
Idem................... Antonio Mellado García............... Idem................... Antonio Jiménez Fernández
Idem................... José Torréns Sab"ter.................... Idem................... Miguel Feiseidor Norgo .............
Idem................... Pedro Morato Barceló......•.......... . Idem.................... Zacarías Villanueva
Idem................... Damián Márquez Castilla.............. Idem................... Ricardo Peracuala Bailar .
Idem ................ José Alemán Collar...................... Idem ................. Jaime Balas Deu
Idem......... Pedro Alnieral Badel....... ............ Idem................... Rosendo Sabret Ruiz
Idem................... Manuel Vázquez Fonteló.............. Idem................... Raimundo Costa Vila .
Idem................... José Correa San........................... Idem................... Salvador Castellón Vázquez
Idem................... Antonio Cunill Fermallo.............. Idem................ Joaquín Marín García ................
Idem................... José Miralles Barrot..................... Idem................... José Conesa Segudo............
Idem................... Elíseo Pérez Moya.................... . Idem................... Salvador C >stel Caselles..............
Idem . .................. Juan Ros García.......................... Idem............. Juan Viñas Soler..........................
Idem................... Pascual Cabrera........................... Idem................... Jesús Berga Corza.... ... .
Idem................... Cristóbal Izquierdo...................... Idem................... Francisco Gomar Bermúdez..
Idem................... José Martín................................. Idem................... Julián Ferín Iglesias,. . ..
Idem................ . Francisco Treus Ruiz................... Idem................... Juan Justo Pastor................
Idem................... Joaquín Montalbán Comás............ Idem................... Pedro Gómez Valdori........
Idem................... F'rancisco Serró Geremías............. Idem................... Juan Romaguera..........................
Idem................... Casimiro Romero Rivas................ Idem................... José Puig Vilarda.......................
Idem.. . . . . .......... Eduardo Pérez Jiménez................ Idem................... José Torres Serra.............
Idem............... Jaime Carreras Casadevall....... Idem................... Francisco Martín..................
Idem.. . . . . . . . . . . . Jaime Pi Balbona...........  . . . . . . . . Idem................... Vicente Broceta.,....................
Idem........ ......... , Benito Lamora............................. Idem................... José Serracun M ás............
ídem... *............. Andrés Guerol........ . .. ........ Idem........... ........ Antonio Botalora Guanili. .
Idem................. Antonio Cerdá Pérez.................... Id em ........ - ... Martín Urgando....................
I d e m . . . . . . . . . . . Benito Costa Suz.................. Idem................... Claudio Goidia................
Idem.................. José Torreu Galvat....................... |

i
Idem................... Juan Gallardo León__

1

El General Secretario militar, Antonio Terry.

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del, presente mes, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley í®
Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  lea señala. OBSERVACION®»

Pesetas.

Doña Emilia Muller y González - ................. * ...............  5.000 »
María de los Dolores Galtier y Alcázar.................. 3.750 »
María del Pilar Megía y Alvaro.............................  1.300 »
Francisca Murcia y Manzanares...........................  1.277*50 Bonificada en un

: tercio.

Doña Antonia Caudales Ducal.............. . . ...................... 400 »
D. Silvestre Llacer Sifre............. ..................................  182*50 >

Agustín Masdén Obrado................, ......................... * 182*50 »

Madrid 28 de Febrero de 1898.=E1 General, Jefe de E. M., Ismael M. W&rleta. á
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MINISTERIO DE HACIENDA
iíT — —

D irec cio n  g en e ra l d e  la  D e u d a  p u b lica .,

Esto Dirección general ira dispuesto q«e por la Tasararfa 
de la ■'misma, establecida en la calle de Atocha, :n:#m» IS, :n 
verifiquen en la próxima semana, y horas M p a d c s  al 
afecto, los pagos que á continuación se «presa&tJ^TO cae*» 
tr in e n  los valores siguientes:

Dia 7 ai 11,

Entrega de títulos de Deuda perpdtua al 4 yorltlteterier, 
■emisión de 1892, expedidos en equipe leu cija d i los él» II íf#11 
y 1889, presentados «1 canje coa carpetas ahanitM 1 alft.Ml

Día S.

Bago de intereses de acciones de Obras públicas da Ofe 
Treteras de 34 millones del semestre de L* de Itaero última 
y anteriores, y de 55' y 20 millones do los vencimientos <ii 
Aigoito y Octubre'ditimos; facturas presentadas y oorr¡cates .

M n

vPago de intereses de inscripciones del semestre de 1 * de 
Jútio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrleales.

U a  *10.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1 0 de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
«carreteras e inscripcioñesl; atrasos de 1.a de Julio de 1074 y
'-anteriores, y -reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
do* m todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes,

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco i eneraren 
*tos y por material del Tesoro, y resguardos de res dúos del 
■-empréstito de 175 millones de pesetas que no se h yaa pre- 
í.:centado al cóbro.

Dia 11,

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 109 inte- 
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de eonver- 

: sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de ¿valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Marzo de 1898.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio M.TBomé.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y iReal orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 14 del corriente mes, 
á las doce y media de la mañana, tenga lugar en el despacho 
principal de --sus oficinas, la tercera subasta que correspon
de efectuar en este año económico para la amortización de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y 
de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 5.262.658 pesetas 39 
céntimos, compuesta de pesetas 1.320.484 á que asciende el 
15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida 
por resulta de ejercicios cerrados de las contribuciones é 
impuestos del Estado durante los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembremltimos, y de pesetas 3.942.174*39 sobrantes 
de la subasta verificada el día 15 de Diciembre último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a II  tipo para la presentación de proposiciones será 
, abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver

tir lm ovunt¡dad destinada á la amortización, las que por sus 
cambien « « »  mm beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
da predios en dará, preferencia á las de menores cantidades; 
iiii la intoligenata de que para este efecto se considerarán 
Gomo ¡mil iicili propontáción todas las que haya suscrito un 
mismo HiitftWHwlo i  un mismo cambio.

2,* Liir t\m deseen tomar parte en la subasta depositarán 
itii la. 'líijf». general da Depósitos el 1 por 100 del valor nomi- 
'tMiII til» li proposición, bien en metálico, bien en papel del

al tipil de cotización del día anterior al en jque se
I ii depósito, según determina la Real orden de 27

ilt Junto é l  18B&
8%:IBl tm  proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-

¡11 ititK 'Itlitliiiiiiil'ti tener presente los interesados que, en virtud 
tilli tu 'liliiiRpili'WSlto ñor la ley del Timbre del Estado de 15 de 
fcoptiMintae 'tiltil habrán de adherir álos pliegos impresos, 
'luí t|¡iiiit¡ tfiftliviiulcin nquellíis uoo de á peseta, clase 12.a y otro
rio     t i l t l ol .  impuesto de guerra creado por el art. 1.°
id. BNt'iMKlto de 25 de Junio último.

A* Símil expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no- 
iiii¡íi«i! objeto de la proposición como el cambio á-que se ofrez- 
«1,, por 'Unidades y 'céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo, También se consignará en las casillas 
eomapoiidientes el numero de documentos ofrecido, serie á 
f i e  pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

SwiiB" La presentaeión de las proposiciones se hará en plie
go» eenndos, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á (¡pie se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res-

rardo 6 carta, de pago que acredite haberse hecho el depósi- .
que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 11 y 12 del actual, de doce de la ma
ñana n cuatro de-la tarde, y el 14, de once y media á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren prese n- 
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica

das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «4 la Dirección general de la Deuda para su amortizada 
for subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Marzo de 1898.—El Director general, P. 0 .fl 

Epifanio María Tomé.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción genera] de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
i as condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en..... del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía da 
esta proposición.

Número IMPORTB
de anKiES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

Total general. . .

Madrid..... de...,, de 189 .

El interesado,

B an co  de E spañ a.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco 
obligaciones de la villa de Madrid, pueden presentarse en las 
Cajas del mismo desde el día 7 del actual, de once de la ma
ñana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en 
1.° de Enero último.

Madrid 5 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

SITUACIÓN DEL MISMO

5 Marzo 1898. 25 Febrero  1898. 5 Marzo 1698. 25 Febrero 1898»

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

«Oro.»........... ............. ........................ .............................
Blata............. .............. .....................................................

238.991.496" 28 
271.863.798*63

238.570.996*28 
271 882.224*59

Capital del Banco............................. ........... . ................
Fondo de reserva....................... *................ ....................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Corresponsales en el extranjero......... .............................
Efectos á cobrar en el extranjero........... ......................

29 986.035" 30 
3.530.764" 76

30.738.635*67
2.864.753*62 Ganancias y pérdidas... . ¡ ^  11 ~ |  i 5.685.331*54 

5.494.746*02
4.876.810*98
4.864:490*57

Descuentos......................................... - ............... . 581.509.448" 18 537.295.789*09 Billetes en circulación»................................................... 1.254.881.000 1.248.985.800
Préstamos. . . . .  ............. ................................................ 136.477.804" 55 123.108.550*21 Cuentas corrientes............................. .............................. 499.329.246*92 463.656.159*74
Efectos á cobrar en el d ía ...............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......

■Otros valores de cartera ..................................................

1.649.653" 62 
12.270.000 
4.959.7o6‘82 

382.740.810

2.783.892*03
12.270.000
5.709.764*38

Depósitos en efectivo............................... ............... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones....................................... .

25.348.540*05
39.480.292*22
37.079.274*88

25.047.444*02
36.867.371*46
24.713.246*14

Deuda amortizaMe al 4 por 100...................................... 382.740.810 Reservas de Aduanas........... .......................................... 2.943.242*41 2.041.880*39
Deuda amortizabte al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.. . . .
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagatós negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
■Ouenta «corriente de efectivo áel Tesoro público...........
Tesoro ¡público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .......................... ...................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas........................................ .
O raciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

A Jitieipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles........................ ................................... ..
Diversas ouatóas............... ................................... ...............

3812.492*80 
140.708.500 
43.365.790" 84 

4.375.575‘22 
15.771.913*82

7.061.177" 18

1.455.295" 65
■í

2.608.270‘69 
150.000.000 

14.789.546‘63 
71.667.377*26

3.812.492*80 
140.708.500 
43.365.790*84 

4 456.017*75 
18.019.124*20

■■■ 6.6141945*83 ’

904.851*90

1.649.293
150.000.000
14.788.892*93
79.681.783*06

Créditos concedidos sobre efectos públicos................... 84.353.784*19 95.913.904*88

2.119.595.458*23 2.071.967.108 18 2.119.595.458*23 2.071.967.108*18

TIP O S D E  INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos        5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos >..............   5 por 100

El Interventor general, J. (jurumeta.==V.0 B.0s=El Gobernador, Manuel de Eguilior.
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Dirección general de O bras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero último, y cumplidos todos ios requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalad® el día 23 del próximo mes de Abril, á la una d é la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la travesía de Alba de Tormes por la carretera de Peñaranda á La Mayá, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 159.714‘41 pesetas.La tiÉ&É/sta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Marzo de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo último j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la travesía de Alba de Tormes por la carretera de Peñaranda á La Mayá, en la provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Abril, á la una la tarde, para la adjudicación en pública subasta d é la  construcción del trozo 1.° $e la carretera de Sabadeil á Granollers, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 284.804‘51 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día. de la fecha hasta el 18 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la caaitidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 14.300 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Marzo de 1898v==El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado^ con fecha 2 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé las obras de la construcción del trozo 1.° de la carretera de Sabadeil á Granollers> en la  provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se; exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma ?del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  d e  S e v i l l a

Por acuerdo de la misma se saca a-pública subasta el subministro de 1*20.000 kilogramos harina de Castilla & del país, de primera, á 50 céntimos de peseta Mlogramo,jfiie se considera necesaria hasta 30 de Junio del presente año de 1898, en  la panadería#el Hospicio, .con destino, á elaboración de pam para el consumo de los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, bajo las  condiciones siguientes:1.a La subasta se verificará ,* con -sujección á las reglas 4icontenidas en el art. 16 deljfceal decreto de* 4 de Enero da1883, ¡ íy calculándose que el servicio que tiene* aquélla por objeto Iíimportará 60*000 pesetas, será doble ^sim ultánea, celebrán- dose en Madrid, y en 'esta capital el, día 15 de Marzo, á las dos
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f e  £41 tarde; ^n Madrid, en la Dirección general de Adminis- f 
tración local (Ministerio de la Gobernación), teniendo lugar 
e& esta capital en el salón de sesiones de la Diputación ante 
Al Excmo, Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión 
provincial *en quien delegue.

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.a 
(de á peseta), se entregarán, durante media hora, en pliegos 
herrados y rubricados por los postores, debiendo contener la 
cédula personal de los mismos, el resguardo del depósito de 
licitación, que al respecto del 5 por 100 del importe de la ha
rin a  a-sciende á ¿.000 pesetas, sujetándose al modelo que se 
Smse'rta á continuación.

8.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
*que importa 6.000 pesetas, se constituirán en la Caja de De- 
opósitos, ó en la Depositaría de fondos provinciales, en metá
lico ó en efectos públicos al precio de la última cotización 
«oficial, debiendo acompañarse en este último caso la póliza 
(fie su adquisición.

4.a Hecha la adjudicación definitiva se requerirá al re
matante para que dentro del término de diez días presente el
documento que acredite haber aumentado la fianza hasta 
completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que se 
señale otorgue la correspondiente escritura-.

5.a Si dejare transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá^por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conformé al art. 23 de la Real disposi
ción antes citada.

6.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
señalado al kilogramo dé harina, que es el de 50 céntimos de 
pesetas, no admitiéndose proposiciones que excedan de dicha 
suma.

7.a La harina ha de ser de la mejor calidad y estar en 
condiciones convenientes para la elaboración del pan.

8.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, 
queda éste obligado á entregar en los almacenes de la pana
dería del Hospicio provincial las partidas de harina que se le 
pidan por medio de vales autorizados en debido forma; y si 
reconocidas en el acto por la persona encargada al efecto no 
fueren de la clase contratada, las retirará, reponiendo inme
diatamente las rechazadas para que no se interrumpa el ser
vicio. En otro caso se adquirirán del importe de la fianza.

7.a Aunque el rematante queda obligado á entregar el ar
tículo subastado, en el caso de necesitarse mayor cantidad 
de él dentro del año económico, deberá facilitarlo por el mis
mo precio en que se le adjudique, y si fuere de menos, no 
tendrá derecho á percibir más que el importe del que se con
suma.

10. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración de 
precio ó rescisión.

11. El pago de este suministro se verificará parcialmente 
dentro de los sesenta días siguientes al en que se hiiga cada 
entrega, abonándosele al contratista intereses á razón de 5 
por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos se 
retrasen más de dos meses.

12. El rematante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada que se n competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, y se 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalización del contrato.

13. Los días 1.° y 15 de cada mes serán entregados al con
tratista los vales de que trata la condición 8.a, y éste entre
gará durante los cinco días siguientes la harina que se le 
pida; en la inteligencia que de no verificarlo, el Sr. Presiden
te de la Asamblea ó Vicepresidente de la Comisión provincial 
mandarán recoger ó dejar sin efecto dichos vales, y dispon
drán la adquisición del artículo pedido al precio corriente 
en la plaza, siendo de cuenta y cargo del contratista el au
mento, si lo hubiere, entre el contratado y aquel en que el 
artículo se comprare.

14. Tanto p ira la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y de su cumplimiento, rescisión y efectos, 
se estará á las prescripciones contenidas en el referido Real 
decreto, por el cual debe regirse; pero entendiéndose que al 
devolver á los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
desecha das sus respectivos depósitos, deberán abonar en De
positaría el 2 por 1.000 como derecho de custodia y factura.

15. El contratista quedará obligado á suministrar dicho 
articulo en los dos primeros meses del año económico si
guiente, bajo iguales condiciones y precio en que se le adju
dique el remate, si á la Excma. Diputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    ca lle    núm   se obliga
á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio 
provincial la harina que se necesite hasta 30 de Junio de 
Í898, con destino á la elaboración de pan para el consumo de 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia, á ..... cén
timos de peseta (¡por letra) el kilogramo de harina, bajo las 
bases establecidas en el pliego de condiciones para la subas
ta de la misma, el cual ha examinado y acepta en todas sus 
partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 26 de Enero de 1898.=E1 Vicepresidente, Iriba- 

m en.=E l Secretario, Antonio López Asme.

2 .° reg im iento montado de A rtillería  
de campaña.

V enta  de ganado.
El día 15 del actual, á las diez de su mañana, se venderán 

en pública subasta, en el cuartel de Vicálvaro, dos caballos 
y seis muías, que tiene de desecho el %° regimiento montado 
de Artillería.

Vicálvaro 4 de Marzo de 1898.= E Í Capitán Ayudante* 
Manuel M. de Tejada.. 69—S

E stación  Central de T elégrafos.

T elegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Toledo.—Domingo Cercadillo, Posada del Negro.
Iílora.—General Lara, Montano, 18.
Toledo.—Federico Cuervo, sin señas.
Gerona.—Federico Romero, Montera, 33, primero.
Jerez de la Frontera.—Berrocal, sin señas.
Colmenar .««-Arturo Taylor, Cuesta de Santo Domingo, 22, 

entresuelo.

V itoria .-José Aresti, Hilario Peñasco, 3, principal.
Ciudad Real.—Antonio García, Mayor, 15, tienda.
Cartagena.—José Vidal Blanco. Ministerio de la Guerra.
Tiornoz.—Concepción Busteló, Prado, 14.
San Clemente.—José Ne¡stosa, Carmen, 4, casa de hués

pedes.
Gerona—Federico Romero, Montera, 33, primero, despa

cho de Abogado.
Espinar.—Pablo Butragueño, Magdalena, 13.
Santander.—Gonzalo, Claudio Coello, 89, primero.
St. Jean Luz.—Sr. Luis Sicel, Serrano, 7.
Zaragoza.—José Molinie, Capitán de la Guardia civil.
Alcalá de Henares.—Santiago Puerto, Capitán de Caba

llería.
Santa Cruz de Retamar.—Victoriano Martín, San Bernar- 

dino, 4, tercero.
Tarancón.—Ventura León, Paseo de las Delicias, 4, le

tra C.
Madrid 5 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 

de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 

procedente del Juzgado de instrucción de O giva, contra Don 
Carlos Torres Millán sobre falsedad, se ha señalado por la 
Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa el día 
28 del corriente, á las doce de su mañana, á cuyo acto ha de 
comparecer como t stigo Luis Valverde Sánchez, cuyo ac- 
tualdomicilio se ignora, por lo que ha de verificarse la cita
ción del mismo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que llegando á su conocimiento pueda comparecer en el lo
cal de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los aperci
bimientos que la ley señala si dejare de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo la pre
sente, que firmo en Granada á 3 de Marzo de 1898.=Mariano 
Alonso. J—838

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Albuñol, contra An
tonio Rodríguez Roda, sobre estafa, se ha señalado por la Sala 
para la celebración del juicio oral en dicha causa el día 17 
del actual, á las doce de su mañana, á cuyo acto ha de com
parecer como testigo Hidalgo Rodríguez, cuyo actual domi
cilio se ignora, por lo que ha de verificarse la citación del 
mismo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que lle
gando á su conocimiento pueda comparecer en el local de 
esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimien
tos que la ley señala si dejare de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, cumpliendo con 
lo mandado, expido la presente que firmo en Granada á 3 de 
Marzo de 1898.=Mariano Alonso. J—-837

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

PAMPLONA
D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que se sigue contra el solda
do Martín Arteaga Ardanaz, del reemplazo de 1895, por la 
falta grave de primera deserción, por no haberse presentado 
á la concentración en esta zona, verificada el día 18 de Di- 
ciombre último, con el núm. 7, por el cupo de Jaurrieta, pro
vincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á dicho Martín Arteaga Ardanaz, 
que pasó á territorio francés, ignorando el punto de su resi
dencia en aquella nación, hijo de Felipe (difunto), y de Ma
ría, natural de Jaurrieta, avecindado en el mismo punto, na
ció el día 25 de Septiembre de 1876, de oficio carpintero, de 
estado soltero, estatura un metro 580 milímetros, sus señales: 
pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color encarnado, frente enjuta, aire 
marcial, señas particulares ninguua, fué quinto incluido en 
el art. 69 por el Ayuntamiento de Jaurrieta, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción militar, á responder á los cargos que le resultan en 
el mencionado expediente; teniendo entendido que de no ve
rificar su presentación en el plazo fijado se le declarará en 
rebeldía con arreglo al art. 664 del citado Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, y particu
larmente á la Guardia civil, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido individuo, y 
en el caso de ser habido ó presentado lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Pamplona á 24 de Febrero de 1898.=Gregorio 
San José. 1301—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la sexta región contra el 
soldado José Díaz Val por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo José Díaz Val, natural de San Martín, 
Ayuntamiento de Foz (Lugo), hijo de José y de Luisa, solte
ro, de veinte años de edad, cuyas señas personales se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oñcial 
de la provincia dê  Lugo y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado militar (cuartel de la Ciudadela), á mi disposi
ción, para responder á Jos cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Febrero de 1898.=Fu]gencio 
Fernández Morante. 1304—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandanle de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que se sigue contra el sol
dado Martín Urtasún Apezteguía, del reemplazo de 1897, por 
la falta grave de primera deserción, por no haberse presenta
do á la concentración en esta zona, verificada el día 20 de Oc
tubre último, con el núm. 6, por el cupo de Erro, de esta pro
vincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á" dicho Martin Urtasún Apezte
guía, cuyo actual paradero se ignora, hijo de José (difunto) 
y de Gervasia, natural de Espinal, avecindados en el mismo 
punto, nació el día 28 de Agosto de 1878, de oficio labrador, 
de estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, sus se
nas: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente estrecha, aire 
marcial, señas particulares, lleva una cicatriz en el lado iz
quierdo de la frente, acreditó saber leer y escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción militar á responder á los cargos que le resulten 
en el mencionado expediente; teniendo entendido que de no 
verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará en 
rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y en particu
lar á la Guardia civil, para que practiquen activas diligem 
cias para la busca y captura del referido individuo, y en el 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
gundados convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Febrero de 1898.=Gregorio 
San José. 1302—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Ignacio Aguirrebengoa Echevarría, del reemplazo de 1897, 
por la falta grave de primera deserción, por no haberse pre
sentado á la concentración en esta, zona, verificada el día 18 
de Diciembre último, con el núm. 10, por el cupo de Alsasua, 
de esta provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llamo y emplaza á dicho Ignacio Aguirrebengoa, 
Echevarría, que se marchó á Buenos Aires, República Argen
tina, ignorándose el punto de su residencia en dicha Repú
blica, hijo de Fermín y de Josefa, difuntos, natural de Alsa
sua, avecindado en el mismo punto, nació el día 20 de Di
ciembre de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, estatu
ra un metro 547 milímetros, sus señales: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción militar á responder á 
los cargos que le resulten el mencionado expediente; tenien
do entendido que de no verificar su presentación en el plazo 
fijado se le declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de 
dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, y particularmente 
á la Guardia civil, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido individuo, y en caso de 
ser habido ó presentado lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta pl-aza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Febrero de 1898.=Gregorio San 
José. 1303—M

SAN SEBASTIÁN
D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y J uez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José María 
Zabala Aldazábal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José María Zabala Aldazábal, recluta por el alista
miento de Rentería, núm. 34 del sorteo y reemplazo de 1897* 
cupo de Ultramar, natural de Rentería, provincia de Gui
púzcoa, hijo de José Rafael y de Ignacia, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyasseñas persona
les son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y  de un metro 622 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle da 
Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José María Z bala Al
dazábal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 19 de Febrero de 1898.=José 
García. 1310—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente ^seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave-
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rigxiación del paradero del recluta desertor José Olascoaga 
Antía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José Olascoaga A ntía, recluta por el alistam iento de 
R entería, núm . 38 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
U ltram ar, natura l del Rentería, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Miguel Antonio v de María Josef*, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos azu les/nariz  regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente regular, aíre m arcial, pro
ducción .buena, y de u n  metro 635 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el local de f sta oru de reclutam iento, calle de Eolia id o, n ú 
mero 6, princ pal i  m i disposición, para responder á los car
gos que le resu ltan  en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que s no comparece en el plazo citado será de el i- 
rado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey Ib  G.\, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles eumo m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido re lu ta  Usé Olascoaga Antía, 
y  en caso de ser habido lo remita e 1 ise de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues U tengo acordado en 
diligencia de e-fe día.

Dada en San Sebastián á 19 de Febrero de 1898.=José 
García. 1311— M

D. José García Domínguez, Com andante de Infan tería  
agregado ó la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Com andante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor José Á ntrá 
Itu rrioz .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José A ntrá Iturrioz, reclu ta por el alistam iento de 
R entería, núm . 43, del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
U ltram ar, n a tu ra l de Rentería, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de José Antonio y de Francisca, soltero, de diez y nueve anos 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color moreno, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena y de un metro 703 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm e
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan  en el indicado expediente; be jo apercibimien
to de que sí no comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. |

A sn vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta José A ntrá Iturrioz, y 
en c-iso de ser habido lo rem itan  én clase de preso á la  citada 
zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 19 de Febrero de 1898.=José 
G arcía. 1314—M

D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor José F rancis
co Muguruza Lizarralde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Francieco M uguruza Lizarralde, recluta por el 
alistam iento de Azpeitia, núm . 48 del sorteo y reemplazo 
de 1897, na tu ra l de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
José Miguel y de María, soltero, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son; pelo negro, cejas 
regulares, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena 
y de un metro 632 m ilím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta 
zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta José Francisco Mugu
ruza y L izarralde, y en caso de ser habido lo rem itan en cla
se de preso á la  citada zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 21 de Febrero de 1898.=Carlos 
Tuero. 1306—M

D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Com andante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez in struc to r del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Com andante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del rec lu ta desertor José Olasa- 
gasti González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José O lasagasti González, reclu ta por el alistam ien
to de Fuenterrabía, núm . 15 del sorteo, y reemplazo de 1897, 
natu ra l de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Manuel María y de Modesta, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca grande, color sonrosado,, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena y de un  metro 556 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de 
Echqide, núm. 6, principal, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resu ltan  en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo c ita 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José O lasagasti Gonzá
lez, y  en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la

citada roña y u mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastian á 23 de Febrero de 1898.=Garlos 
Tuero. 1307—M

D. Carlos Tuero y O Donell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona dt  b<. lu í amiento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez in s tru c ti  del expediente seguido da orden
del Excmo. Sr. Com ud nte en Jefe de la  sexta región en 
averiguación del paradero del reclu ta de ser tos Miguel Jan - 
soro b chañe.

For 1\ presente requisitoria llamo, cito,y emplazo al men
cionado Miguel Jansoro Echañe, reclu ta por el alistam iento 
de Fscoriaza, núm . 18, del sorteo y reemplazo de 1897, natu 
ral de Mazmola, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco 
y de G rigoria soltero, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem nariz aguileña, barba poca, boca., regular, 
color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena 
y de un metro 678 milímetros de estatura, para que en el . 
preciso térm ino de trein ta días, contados desde la publica- • 
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 1 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta ' 
zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6 , principal, 5 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en el indicado expediente; bajo apercibim iento de que si no ¿ 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, paran- j 
dolé el perjuicio que haya lugar. \

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y jj 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
gencias en busca del referido recluta Miguel Jansoro Echa- ; 
ne, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la ■ 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en ¡ 
diligencia de este día. [

Dada en San Sebastián á 23 de Febrero de i898 .=C arlos j
Tuero. 1309—M j

D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infan tería  i 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden ■ 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en , 
averiguación del paradero del recluta desertor Cándido Elo- i 
rriaga Echeverría. f

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- & 
cionado Cándido Elorriaga Echeverría, reclu ta por el alista- | 
miento de Vergara, núm . 12 del sorteo y reemplazo de 1897, ¡ 
n a tu ra l de Vegara, provincia de Guipúzcoa, hijo de Melitón 1 
y de Simona, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio j 
armero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, J 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color } 
bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y ¡ 
de un metro 636 m ilím etros de estatura, para que en el pre- i 
ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación f 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en j 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local de esta zona j 
de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, principal, á mi ; 
disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el \ 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com- 
parece en el plazo citado será delarado rebelde, parándole el ¡
perjuicio que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y l 
requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como m iliia- ; 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- \ 
gencias en busca del referido recluta Cándido E lorriaga Eche- I 
verría, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á 
la citada zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado > 
en diligencia de este día. |

Dada en San Sebastián á 25 de Febrero de 1898.=Carlos 
Tuero. 1305-M  ;1

f
D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infan tería  \ 

agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, nú- • 
ñero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden [ 
leí Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ! 
averiguación del paradero del recluta desertor José Goñi y { 
Arbide. ?

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 5 
donado José Goñi y Arbide, recluta por el alistam iento de " 
Astigarraga, núm. 12 del sorteo y reemplazo de 1897, na tu ra l j 
le A stigarraga, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Jo- { 
sefa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, j 
myas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne- I 
^ros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, j 
Tente regular, aire bueno, producción buena, y de un  metro j 
557 milím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de ) 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- j 
ña en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a- \ 
>rid, comparezca en el local de esta zona de reclutam iento, \ 
salle de Echaide, núm. 6, principal, á m i disposición, para j 
•esponder á los cargos que le resu ltan  en el indicado expe- j 
líente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pía- j 
;o citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ■ 
íaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ¡ 
■equiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita- 
■es y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 1 
ñas en busca del referido recluta José Goñi y  Arbide, y en 5 
jaso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  citada 
;ona> á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día..

Dada en San Sebastián á 26 de Febrero de 1898.=Carlos L 
fuero. 1308—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 
r Juez instructo r del expediente seguido de orden del Exce- 
entísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ove- j 
iguación del paradero del rec lu ta  desertor Ignacio Ibargu- l 
en Plazaola. \

Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men- j 
donado Ignacio Ibarguren Plazaola, recluta por el alista- j 
niento de Regil, núm . 20 del sorteo y reemplazo de 1897, j 
¡upo de la Península, n a tu ra l de Azpeitia, provincia de Gui- 
uízcoa, hijo de José y  de Francisca, soltero, de diez y nueve 
iñosde edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: \ 
>elo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba lige 5 
a rubia, boca pequeña, color rubio, frente ancha, aire mar- 
¡ial, producción buena, y de un metro 614 m ilím etros de es
a tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta- , 
los desdé la  publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi- "i 
ia lh e  esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de Echai- 
Le, núm . 6, principal, á m i disposición, para responder á los

cargos que le resultan  en el indicado expediente; bajo1 aper
cibimiento de que si no comparece en ei plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
: requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reclu ta Ignacio Ibarguren Pla
zaola, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á 
la citada zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 27 de Febrero de 1898.=E 1 Co
m andante, Juez instructor, Lope R ecio .=Por su m andato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 1312—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infan tería  agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 
y Juez instructo r del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Ju an  A rru ti Te
jería.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Juan  A rru ti Tejería, reclu ta por el alistam iento de 
Regil, núm . 17 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de le 
Península, natu ra l de Regíl, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
José y de M agdalena, soltero de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color claro, frente ancha, aire m arcial, producción 
buena, y de un m etro 608 m ilím etros de estatura , para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el local de 
esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, p rin 
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan  en el indicado expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya tugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, t^nto civiles como m ilita
res y d e  policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta Juan  A rru ti Tejería, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 27 de Febrero de 1898. =E1 Co
m andante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r su m andato, 
el cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 1313—M

VALENCIA
D. Manuel M arín Magdalena, prim er Teniente del regi

m iento Infan tería de Vizcaya, núm.. 51, y Juez instruc to r del 
presente expediente instruido contra el soldado del expresa
do regim iento Jaim e Baixadera M ixana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la cuarta  com pañía del segundo batallón del regi
m iento In fan tería  de Vizcaya, núm . 51, Jaim e B aixadera 
M ixana, hijo de B uenaventura y de Magdalena, na tu ra l de 
Preixeus, parroquia del mismo, A yuntam iento de ídem, pro
vincia de Lérida, Juzgado de prim era instancia de Baláguer, 
zona de reclutam iento de Lérida, de estado soltero, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años, de oficio sospe
choso, estatura y señas se ignoran, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Lérida, comparezca en el local que ocupa este regi
miento, cuartel del P ilar en Valencia, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior le estoy instruyendo por la falta grave 
de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el picazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
m itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
dicho punto y á m i disposición; pues así lo tengo m andado 
en diligencia de hoy.

Dada en Valencia á 28 de Febrero de 1898.=E1 Juez ins
tructo r, Manuel M arín.=E1 Secretario, Francisco Bemeny.

1330—M

Jhazg1***!0 ** «Se g&s»lra®ei,»a in s t a  roela*
GRANADA-SAGRARIO

D. José López Carrasco, Juez m unicipal suplente é in te r i
no de prim era instancia del distrito  del Sagrario de esta 
ciudad.

Hago saber que por dicho Juzgado y E scribanía del que 
refrenda se siguen autos á instancia de D. Eduardo H eredia 
y demás condueños de la  fábrica azucarera denom inada San 
Fernando; térm ino de Atarfe, con D. Diego W ladim ir Guerre
ro, hoy incidente sobre adm inistración y arriendo de dicha 
fábrica, en el cual se ha m andado en providencia de este d ía  
sacar á segunda subasta el arrendam iento de la citada fábrica, 
bajo el tipo inferior á un  15 por 100 de la sum a de 40.000 pese
tas anuales en que se verificó en la anterior subasta, que no h a  
tenido efecto, bajo el pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Escribanía del actuario , señalándose para 
su rem ate el día 15 del próximo mes de Abril, y hora de las 
doce de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza Nueva, núm'. 20.

Dado en G ranada á 2 de Marzo de 1898.=José López Ca- 
rrasco .= P or mandado de S. S., José Granizo. X—.1581

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción  de este p a r
tido.

Por la presente se llam a al procesado Fernando R uví Gó^ 
mez, soltero, de doce años, jornalero, vecino de Jerez, por en
contrarse com prendido en el caso 1.° del a rt. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, á fin de que dentro del térm ino d© 
quince días comparezca en este Juzgado á p restar inquisitiva, 
en causa que se le sigue por hu rto  frustrado; bajo* apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  ei perjuicio que hay a  lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. ML el Rey y su A u
gusta Madre la Reina Regente, exhorto  y requiero á todas 
las Autoridades, de cualquier clase-y je ra rq u ía , y de m i pañ- 
te les ruego y encargo procuren por cuantos medios estén  á 
su alcance la  cap tu ra  de dicho, procesado, poniéndolo á m i 
disposición.

Dada en G uadix á 8 de Febrero de 1898.=L uis A fán de 
R ivera .= P or su m andado, José Saleello y A guilera.

J—832
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D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Alar- 
cón Solano, de cuarenta y siete años de edad, hijo de José y 
de María, casado con Catalina Villegas Campos, natural de 
Trujillo, vecino de Badajoz, pordiosero, y sin instrucción, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial acordada en la causa que contra di
cho individuo se sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- 
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, remitiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido, con 
las seguridades necesarias.

Dada en Huelva á 8 de Febrero de 1898.—Francisco Gue
rrero. =E1 Secretario, Fernando Bel. J—833

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en 2 del actual por el se

ñor D. Luis Ponce de León y déla  Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los 
autos declarativos de mayor cuantía seguidos por la Exce
lentísima Sr. Doña María Teresa Gaviña y Lecanda, Marque
sa del Busto, sobre prescripción y extinción de gravámenes 
subsistentes sobre la casa de su propiedad, sita en esta villa 
de Madrid, plaza de Don Cristino Martos, antes de Afligidos, 
números 1 antiguo, 6 moderno y 5 modernísimo, de la man
zana 538, ó sean:

Una renta vitalicia de 200 ducados anuales, que para con
grua sustentación señaló sobre dicha finca Doña Rosa 
0 ‘Reylli, viuda de D. José Gardoqui, al P. Benito Urbina, 
Clérigo de menores de las Escuelas Pías de la villa de Almo- 
dóvar del Pinar; diócesis de Cuenca, por escritura de 31 de 
Marzo de 1817, ante D. Raimundo Gálvez Caballero.

Una obligación por la suma de 22.000 reales, que D. José 
Bernal y Doña Florentina 0 ‘Reylli, su mujer, recibieron de 
D. Juan de Dios Bneba, según escritura de 14 de Agosto 
de 1822, ante el Escribano de número D. Donato Núñez.

Otra obligación por la cantidad 80.000 reales, que los cita
dos D. José Bernal y Doña Florentina 0 ‘Reylli, recibieron á 
préstamo de D. Sebastián Miñano, según escritura de 14 de 
Junio de 1823, ante el propio Escribano. D. Donato Núñez.

Y otra obligación constituida por Doña Jenara Revenga, 
á contribuir á su hijo D. Francisco Quintana con 8 reales 
diarios, según escritura de 14 de Enero de 1834, ante el Es
cribano D. Pedro de Guinea.

Se emplaza por segunda vez con dicha demanda al P. Don 
Benito Urbina, Clérigo de menores que era en el año de 1817, 
del Colegio de las Escuelas Pías de Almodóvar del Pinar, á 
D. Juan de Dios Brieba, á D. Sebastián Miñano y á D. Fran
cisco Quintana, hijo de Doña Jenara Revenga, ó á los respec
tivos causa habientes de dichas personas, para que en térmi
no de cinco días improrrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Marzo de 1898.—V.° B.°=Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. X—1583

QÜINTANAR DE LA ORDEN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente y término de veinte días, siguientes á su 

publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojieial de To
ledo, se cita, llama y emplaza al gitano Sebastián Maya y 
González, de treinta y seis años de edad, natural de Alcubi
llas, provincia de Ciudad Real, cuya vecindad fué en Puebla 
de Almenaras, provincia de Cuenca, casado, tratante, sin 
instrucción, cuyas señas son: estatura regular, ojos y pelo 
negros, barba regular, color moreno, que viste chaqueta de 
paño listado, pantalón oscuro, faja negra, sombrero blanco 
de ala ancha y botas blancas, para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de Toledo á 
nombrar Procurador y Abogado que le repretenten y defien
dan en el sumario que contra él y otros se instruyó en este 
Juzgado por disparo de arma y amenazas; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes.

Y habiéndose reformado en dicha causa el auto en que se 
decretó la libertad provisional de dicho procesado, y en su 
lugar decretado la prisión preventiva del mismo en las cár
celes de este partido, por haber faltado á la obligación apud 
acta que prestó de comparecer quincenalmente y siempre 
que le fuere ordenado, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho repetido sujeto, el que caso de 
ser hallado será puesto con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Quintanar de la Orden á 24 de Febrero de 1898. 
Antonio de la Vega.—De su orden, José Roldán.

J —834
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Julián Huer
ta  Pobes, por consecuencia de carta orden de la Audiencia 
provincial de Lugo, acordó-citar por cédula á los testigos 
Domingo Bao Rodríguez y Nemesio Bao Rodríguez, vecinos 
del barrio del Puente Soldón, de la parroquia de Bendolto, 
para que á las diez de la mañana del 21 del próximo mes de 
Abril comparezcan ante dicha Audiencia provincial, bajo los 
apercibimientos legales, para asistir al juicio oral de la cau
sa contra Manuel Campos, por disparo de arma de fuego y 
lesiones.

Y parn que sean citados en forma los testigos Domingo y 
, Nemesio Bao Rodríguez, libro la presente cédula, en Quiroga
á 2 de Marzo de 1898.—José Polanco. J —835

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un  tal 

Juan  Labesse, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 14 del corriente y 
doce horas de su mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, para declarar como testigo en las se
siones del juicio oral en la causa sobre lesiones contra An
selmo Casenave; bajo apercibimiento de la m ulta de 5 á 50 
pesetas si no compareciere.

Dado en San Sebastián á 3 de Marzo de 1898.—Luis Ro
dríguez M artí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—836

SEO DE URGEL
Por el Sr. Regente el Juzgado de instrucción de este par

tido con providencia de este día, dictada en causa que se si
gue sobre ocultación de verdadero nombre contra Juan Puig- 
pinós Miañes y otros, se ha dispuesto que Francisco Fábrega 
March, Antonio Villalta March y Benito Vilana, dueño del 
Manso de la Pera, los tres vecinos del distrito de Alontani- 
sell, y en la actualidad de ignorado paradero, sean citados 
de comparecencia ante este Juzgado dentro de los nueve días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
MADRID y Boletín oficial de esta provincia, á fin de prestar de
claración en la expresada causa; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar si dejan de compare
cer; y á fin de que tengan lugar dichas citaciones, se extien
de la presente.

Seo de Urgel 5 de Febrero de Í898.—Mariano Bergés.
J —809

TAFALLA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Tafalla 

y su partido.
r Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sues- 

cún y García, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Larr-'ga, alias Juvillo, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, co
lor sano, blando de ojos, y que vestía el día del suceso panta
lón azul rayado, elástico azul, camisa de color á cuadros, ta 
pabocas blanquecino, alpargatas blancas cerradas, boina azul 
y faja negra, para que responda á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por disparo y lesiones; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido de refe
rido procesado.

Dada en Tafalla á 5 de Febrero de 1898.=Jacinto Corna
go.=De su orden, Francisco Javier Enea. J —749

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Manuel Cortés Muñoz, de unos veinte años de edad, 
soltero, esquilador, natural de Villar del Olmo, vecino de 
Valencia; Gabriel Moreno Fernández, de unos diez y seis 
años, esquilador, natural de Martos, vecino de Castellón de 
la Plana, habitante en el arrabal de San Francisco, é Isidro 
Cortés Bacboco, alias el Negre, de unos diez y nueve años, 
esquilador, natural de Getafe, vecino de Albacete, habitante 
en la puerta de Chinchilla, cuevas, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do á fin de ratificar ó no el escrito presentado por su Aboga
do defensor en la causa que se les sigue sobre hurto de un 
pollino y una pollina; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca y detención de los mencionados in
dividuos, conduciéndoles, caso de ser habidos, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta villa, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Torrente á 5 de Febrero de Í898.—Enrique Las- 
sala.=José Oubells Blesa. J—811

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente hago saber qúe á este Juzgado, y por el 
testimonio del actuario que refrenda, se ha acudido por Don 
Gregorio y D. Eladio Fernández Delgado Lara, vecinos de 
esta ciudad, solicitando se reciba información posesoria acer
ca de la siguiente finca:

Un edificio destinado á fábrica de estameñas, situado en 
el casco de esta ciudad, en la calle titulada de Tudela, en la 
actualidad sin número: linda por la derecha de su entrada 
principal y espalda con terrenos pertenecientes á la señora 
viuda de D. Lino Merino; por la izquierda con el río Esgueva, 
y por su frente con la calle de Tudela; se compone de un edi
ficio destinado á fábrica de tejidos, con planta baja, con va
rias dependencias, como oficina, una habitación para el guar
da ó portero y dos almacenes separados uno de otro; com
prende una superficie total de 4 572 metros cuadrados, distri
buidos en esta forma: los almacenes de géneros elaborados y 
escritorio, con fachada á la calle de Tudela, mide 374 metros 
cuadrados, edificados sólo de planta baja y su correspondien
te terrado para secadero del material que se fabrica; el salón 
de máquinas mide 612 metros cuadrados, edificados en plan
ta  baja con solana, la cual se destina al servicio de máquinas 
y existencias elabórables; el salón de fabricación de mantas 
mide 340 metros cuadrados, edificados en planta baja, con 
bodega en toda la superficie y su correspondiente terrado 
para secadero del material que se fabrica; el salón de máqui
nas de vapor y tintes mide 306 metros cuadrados, y consta 
de planta baja, piso principal y su solana correspondiente, 
que se destina la planta baja á máquina de vapor, caldera, 
tintas y batanes, el piso principal á maquinas de torcer, ca
nilleras y habitación del encargado, y la solana para existen
cia; el local de drogas, prensa y carpintería mide 220 metros 
cuadrados, consta esta edificación de planta baja y su sola
na, que se destina á los objetos indicados; el almacén de la 
nas mide 260 metros cuadrados y consta de dos pisos, el bajo, 
que se destina á almacén de lanas, y el segundo á repuesto 
de material para la maquinaria; el resto de la superficie que | 
se ha expresado, y que constituye la total, se destina á jardín 
y tendedero al aire libre, cuya superficie es de 2.460 metros 
cuadrados; valuada en 55 000 pesetas.

Deferido por este Juzgado á tal pretensión, y recibida la 
información posesoria ofrecida, fué aprobado por auto de este 
Juzgado fecha 14 de Agosto último, mandando se haga en 
el Registro de la propiedad de este partido la inscripción de 
la finca deslindada á favor de D. Gregorio y D. Eladio Fer
nández Delgado Lara; y entregado á tal fin el expediente al 
Registrador de la propiedad de este partido, fué suspendida 
la inscripción acordada por existir al folio 111 del tomo 63 
una inscripción contradictoria con la posesión justificada, 
toda vez que aparece que la finca deslindada se halla inscri
ta á favor de los acreedores de D. Manuel de Lara y Reino- 
so, que lo son D. Juan Coos, D, Santiago Escudero, D. Lu
ciano Más y  París, Doña Adelaida Reinoso de Lara, señores 
J. Sobarinas Carabias y Hermano, Sres. Vidal J. Semprún y 
Compañía, D. Antonio Dohes, D. José Puig, Monte de Pie

dad, D. Miguel Rueda, D. Casimiro de Celis, Doña Jacinta 
Fernández de Jalón, D. José Antonio Pintó, Doña Felipa Mo
reno, D. Daniel Navas y Hermano, D. Félix de Goicoechea, 
La Unión Castellana, D, José Mota, Sres. Riva Hermanos Pi- 
zano, Sres. Cachurro Hermano, D. Juan Divildos, D. Fer
nando de Mendigutia, Viuda de Cámara, Banco de esta ciu
dad, Hijos de Martin Sauz, D. Diego Fernández de Gamboa, 
Sres. A. de Zarrova y Compañía, Crédito Industrial, D. Ma
riano Fernández Lara, Doña Manuela Alonso Marbán y les 
Sres. Lara Vilardell é Hijos.

En su virtud, se ha acudido nuevamente á este Juzgado 
por D. Gregorio y D. Eladio Fernández Delgado Lara hacien
do presentación del expediente con la nota del Registrador, y 
suplicando se comunique el expediente á D. José Antonio 
Pintó, único de los que aparecen con dominio á la finca ob
jeto del mismo, y cuyo domicilio se conoce, y se cite por 
edictos á los demas antes relacionados, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oücial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgano por sí ó por medio de sus represen
tantes legítimos, á manifestar si tienen que hacer oposición 
alguna al expediente que va relacionado; advirtiéndoles que 
transcurrido dicho término sin alegar cosa alguna se les 
tendrá por conformes, confirmándose en todas sus partes el 
auto de aprobación, y mandando definitivamente que se ins
criba á favor de los recurrentes, los ya citados D Gregorio y 
D. Eladio, sin perjuicio de tercero de mejor derecho á la pro
piedad, á cuyo escrito recayó la providencia siguiente:

Providencia.—Juez Sr. García y López.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid, y 
Enero 4 de 1898.—Por presentado el anterior escrito con el 
expediente á que el mismo se refiere, y vistas la razones que 
en aquél se aducen y lo dispuesto en el art. 402 de la ley Hi- 

otecaria, comuniqúese este expediente á D. José Antonio 
intó por término de seis días, para que use del derecho de 

que se crea asistido, y por lo que respecta á los demás inte
resados ausentes y de ignorado paradero, hágaseles saber por 
medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad para que á término de trein ta días 
hagan uso de su derecho.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.—Manuel García López, 
Ante mí, Anastasio H. Almara.»

En su consecuencia, y con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento de los Sres. D. Juan Coos, D. Santiago Escu
dero, D. Luciano Más y París, Doña Adelaida Reinoso de 
Lara, Sres. J. Sobarinas Carabias y Hermano, Sres. Vidal J. 
Semprum y Compañía, D. Antonio Dohes, D. José Puig, Mon
te de Piedad, D. Miguel Rueda, D. Casimiro de Celis, Dona 
Jacinta Fernández de Jalón, Doña Felipa Moreno, D. Daniel 
Navas y Hermano, D. Félix de Goicoechea, La Unión Caste
llana, D. José Mota, Sres. Riva Hermanos Pizarro, Sres. Ca
churro Hermanos, D. Juan Divildos, D. Fernando de Mendi
gutia, Viuda de Cámara, Banco de esta ciudad, Hijos de 
Martín Sanz, D. Diego Fernández de Gamboa, Sres. A. de Za
rrova y Compañía, Crédito Industrial, D. Mariano Fernandez 
Lara, Doña Manuela Alonso Marbán y Sres. Lara Vilardell é 
Hijos, cuyos domicilios se ignoran, y puedan dentro del té r
mino fijado comparecer en este Juzgado, expido el presente 
edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r td .

Dado en Valladolid á 9 de Febrero de 1898.=Manuel Gar
cía y López.= Ante mí, Antonio H. Clemara.

X -1582
VÉLEZ MÁLAGA '

D. Vicente Chervás y Begüd, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, al procesado Francisco Ruiz Román, alias 
Petre, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, de 
estatura alta, color moreno, pelo negro, delgado, barba afei
tada; viste de color oscuro y al uso del país, y de veintinue
ve años de edad, casado con Remedios Delgado Avila, para 
que dentro de dicho término se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que cony 
tra el mismo se sigue sobre tentativa de robo, y en la que está 
decretada su prisión provisional.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su captura, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 24 de Enero de 1898.=Vicente 
Chervás.=El Escribano, Federico Fossati. J —751

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Patencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 437, constituido en esta sucursal en 6 de Julio 
de 1897 á nombre de D. Miguel Niño Rueda, importante pese
tas efectivas 6.500, se anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la inserción 
del primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia, conforme á lo dispuesto por los a r 
tículos 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expe
dirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Falencia 2 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Romualdo de 
los Mozos. X 1447

Sucursal del Banco de España 
en Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 10,738, de pesetas nominales 11.000, en 22 bille
tes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de 1896 á favor de 
D. Enrique Llórente y Ferrando, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho a reclaniar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 6 de Marzo, fecha de esta inserción en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. _

Zaragoza 5 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X—1586
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SOCIEDAD ANONIMA

FABRICA DE PAPEL CONTINUO
Balance general del ejercicio term inado en 31 de Diciem

bre de 1897, aprobado en junta  general ordinaria de 
accionistas celebrada el día 26 de Febrero de 1898.

Pesetea
ACTIVO ----------- --------

Fábrica. . . . . .  • ... • • . -. * , „ , . ,  * , , .  . .  * .. . ,«  1.135.458‘68
Primeras materias  ___ ...____________ .* . ,  278.470‘48
Papel.. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __________» . . . . .  69.304‘18
Cuentas corrientes.. . . . . . , . . . . , .  • .., • * .. *. •, 70.377‘31
Efectos á negociar. . . . . ___ . . . . . . , . . . . , , .  „ . . .  36.328
Caja., . . . . . . .  . . . __ . . . . _______ . . . ____ . . . . . .  1.929*70
Fábrica de Orez-Betelu , . .  * . . . . . . . . . , . . . . . . .  1.269.184‘71

2.861.053*06

PASIVO
Capital. . .  . . . . ■ . . . . . .  * .. * . . . . . . . .  • . . . . . . .  1.200.000
Obligaciones....... , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.300.000
Efectos á pagar . , . . . . , . .  * . . . . , , . . . . .  213.800*86
Reserva volunt *i . .  —          ----- ---- 78,969*65
Reserva reglament a • . . . . . . . . . . .  • , . . . . . . .  68.283*05

2.861.053*06

Villava 26 de Febrero de 1898.=E1 Administrador Geren
te» Luis TJrdap i lletas. X —1587

Klala®# «1® V i l l a n u e v a .
Balam ce en 31 de Diciem bre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Ce.] _____     153.829*09
Tmtoré, R o vira y Taberner.. , . . .  4.822*57

---------------  158.651*66
Préstamos . . .  —   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  178.930
Préstamos hipotecarios  --------   5.500
Cartera................  . ................................  999.279*37
Mobiliario ..................................    5.701*55
Inmuebles         • 530.128*78
Corresponsales...............   22.323*92
Cuentas corrientes..............................................  29.138*69
Cuentas transitorias.....................   22.206*27
Alcantarillado de Gracia.. . ...........      24.582*32
Acciones retinadas de circulación................   7.500.000
Acciones amortizadas............................    5.939.000
Valores en custodia. . . . . . . . . . . . .  1.878,850
Valores en garantía.. . . . . . . . . . . .  201.575

---------------  2.080.425

T o t a l  a c t iv o   .........     17.495.867*56

PASIVO
Capital .......................... 15.000.000
Depósitos   ...................... 231.275*56
Cuentas corrientes.....................  79.173*54
Corresponsales   .......................  29.863*93
Fondo de reserva........................  50.333*39
Cupones no presentados al co

bro............................................  2.345
Efectos á pagar...........................  130*75
Depositantes de valores   2.080.425

------------------- 17.473.527*17

D i f e r e n c ia .................................... 22.340*39

ViIIamueva y Geltrú 31 de Diciembre de 1897.=E1 Conta
dor, Medín Oarbonell. =  V.° B.0 =  E1 Administrador, José 
Gassó X —1585

-%

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

Balance de com probación del mes de Enero de 1898.
ACTIVO

Fábricas y redes................    1.704.389*85
Material de repuesto  ...................   161.039*96

-------------  ••--------- *............................  42.207*67
litulos en depósito necesario. .....................  200.000
Contadores en servicio. ...........................  302.936*48
Efectos <3 cobrar   ......................................  30.485
Deudores y acreedores .............    33.062*34

2.474.121*30

PASIVO ”
Capital ...........    997.000
Títulos en depósito necesario.............................   200.000
Fondo de reserva .........................................  12.306*35
Obligaciones.......................  846.956*25
Amortización de capital. (Del ejercicio de 1897) 5.537*88 '
Efectos á pagar......................................................  289.964-02
Ganancias y pérdidas. — (Realizadas en la

amortización de acciones) ............................  3.000
Idem id,—(A realizar del ejercicio de 1897)... 98.458*49
Idem id .—(Para el ejercicio de 1898.)................ 20.898*31

2.474.121*30

^Madrid 31 de Enero de 1898. =  El Contador, Mamerto Apa- 
ricio.=V .° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

_____________ X —1580

C o m p a ñ ía  f ie  l o s  f e r r o c a r r i l e s  «le  M a d r id  
á  l a r a ^ o z a  y  á  A l i c a n t e .

El jueves 10 del actual, á las tres de la farde, se procederá 
publicamente en las oficinas del Comité de París, calle La- í 
fntte, núm. 17, al sorteo de 52 obligaciones de la extinguida 1 
Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y de j 
Almorehon á las minas de Belmez, reembolsables á 500 fran- ¡ 
cos’ a Partir del 1.° de Abril del corriente año.

Madrid 5 de Marzo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X —1584

B o l s a  d e  M a d r id ,

| Cotizacion oficial del día 5 de Mano de 1898, empatada con 
I _ la del dia anterior,

| ! CAMBIO AL CONTADO
| . FONDOS PÚBLICOS ,    —............ ..................... ..................... ::::=
¡ | Día 4„ Día 5.
| . —      ------
* Ü«iiin mi 41 *®® i*!®»!®»:#, ,

Serie F , de 50.000 peseta® mumlaal® s 6 4 ' 3 0  6B‘9M 4 0/0-64-05
Idem B, d e25.000id. i d . . . . ................................ | 64f30 ! 68*95-64 0/0-44 V5

•: Idem D, de 12,500 id. Id.. . . . . . . . . . .  ................... 6410 64 0/0-6 i*10-15
dem C de 5,000 Id. Id ....................................  $5*80 65*25-15- 0

: Idem, B, de 2,500 Id. Id. „ I 61 0/0 1 66*80-60-10*65
Idem A de 500 id. Id   67*75 61*5 s.go

■ Idem O y H, de 100 y 200 Id. I d , 61 0/0 61*10*80-60
Bu diferente» serle»    ..........................   65*90 164 o/P-6T10-6MO-1!

, A p la to ---------- --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64M) 64*20-15-10-0545-10
Ancor, fin

fl$am«(aa parpóla,», «1 <4 fra» 1®® ®3k«®bI®v. , j CSUlbiÓ M. 64*125

Serle F, de 24.000 pesetas nom inales.. . . . . .  80*15 80 0/0-191‘PO-fO 0/0
80*05-10

; Idem E»de 12.000Id.Id. ................  80*15 F0‘ 10-80 0/0
; i 80*054045

Idem D, de 6,000 Id. Id   .........................    81*30 81 0/0
/ 80*f0-«5-10-65-60-55

ídem C, de 4.000 Id, id................ . ........................... 82*45 82**0-05-10-82 0/0
Idem B, de 2.000 Id. Id..................................    83‘85 83*50-80-60
Idem A, de 1.000 id. Id     ......................... 8V1G 83*90-85-15-84 0/0
Idem G y H ,d e  100y 200 Id. id . ..................... 92*50 92*50
En diferentes serie»   . . . .  82*10 85 10-83* 70
Partidas de 50.000 peseta» nominales. . . . . .  * »
Idem de 100.000Id. Id ..  ........................  » *
A p l a z o . . . . . . . . . . . . ...........................................   83*35 80*10-15 fin cor. flr,

_  _ _ _ ___  __ con numeración.BomAaa al S®® ana®»í4aoB>a®.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  » »
IdemD, de 12.500 Id. I d . . . . .................................   13*20 15*85-91
Idem C, d e 5.000id . i d . , . .  ..............................  76‘25 16*10-76 0/0-15*95
Serie B, de 2 500 Id. Id ..........................................  16*80 13*15-10
Idem A , de 500 Id. Id............................................ 73 0/0 1 7*16-70-80
B a diferentes series...................................................  > >

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , números 1 al 25.864.......................  101*60 101*60
Serie B, números 1 al 90.426.......................... 101*80 101*30

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocio años núms 1,600.000 65*40 95‘3C-3%<5-50

Idem basta 16.000 pesetas nominales  95*40 S 5**0-85-45-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........  91*75 91 ‘60-70-65
Idem basta 10,000 pesetas nominales   91*80 91*60-65
Billetes hipotecarios de Cnba de 1890..............  76*85 16*25-80
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales... . . . .  76*85 76*10-2^-30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...........  '¡95*25 95*85-95 0/f-94‘f 0-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  95*25 95 0/C-94‘£5-80

Banea ISlfat«e«rle dio E»¡pstS«.

Oédnlas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. * 104*40
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-~64.0C0.. * >

Acciones del Banco de España  ............  414*50 4M 0/0-414*25
Idem Id id —-Cantidades pequeñas    414*50 414 0/0-414*25
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- 

bacoa.—Acciones ai portador». . . . . . » . . . .  £53 0/0 236 0/0-c;f  5 0/0
258 0/0

Idem Id. id —Cantidades peque!as............... 253 0/0 2510/1-2510/0

B olsas extranjeras.

París 4 de Man") de 1898,

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • & »
í Idem Id. Id. interior    i  »

„  ,  , ) Idem amortisabl® al 2 por 1 0 0 . . . . .   á »
Fondos espa5oles,..< I(j em jd_ ^  ¡p o r  100exterior  i  »

f Idem Id. al 8 por 100 exterior  & >
\ Obligaciones de Cuba     i  340*00

Fondos franceses... f 8 Por     fi 104*15
? 8 1$  por 100     ft 101*00

Consolidados?ingleses  o.» é 112"-5

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1898,

TEMPERATURA  
ALTURA y humedad del aíre

, del ----------------------------------
barómetro » D IR E C C IO N  E STAD O

HORAS reducida termómktbo

í  0 ° v  en y clase de Tiento, d e !  c ie lo ,
milímetros Seco. h "  !

6 mañana 693‘41 0‘1 — 0*2 .NNE,,  E?ím.  . C ubierto.
9 mañana -. 605*91 3 9 1*5 NB <v V iento. * Idem

12 del día . . 605*6* 1*8 4 0, ' NE (v) ídem Idom,
8 de la tarde 6r5 73 «*0 2 4 N R .... Idesn.#*
6 de la"tarde. 6°6 90 31* l— 0 9, N.  Id. fte .. N uboso.
9 de la  noch e . 698*91. 1‘ i - i b  : N  Id e m ... ¡Despejado

Tem peratura m áxim a del aire á ia som bra ... 11*3
Idem  m ín im a .......................... ■..............................................   — 0*8

D iferenc-ia................................................................... ' 1T6
T em peratura  m áxima al S ol. á dos m etros de la t ie r r a . . . »  14*2
Idem  id. dentro de una esfera de cr is ta l. 50*4

D ife re n c ia .'. ........................................  86*2
T em peratu ra  m áxima á cielo  descub ierto  ju n to  & Xa tierra

v e g e ta l ó la b o r a b le ,  ..........................  20*1
Idem  m ínim a, i d .   .............................................. ................. .. — 5*4

D iferen cia ................................       ' 25*5
V elocidad  del v i-m to en Las ú ltim as ve in ticu a tro  horas (k i

lóm etros)  ................ ..........# # * 152
O scilación  bar omét r i c a , i d. ( mi l í met r os ) , , . 8 5  
A ltu ra  id . con  resp ecto  A la  m edia  a n u a l, á las n u e v e  boras

d é la  n o c h e .    — 8*i
L luv ia  y  nieve en la s  ú ltim a s  ve in ticu atro  horas (m ílim e - 

trofD—  ...........      * 4*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maária te* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península- i  
las nueve de la mañana, $ en Francia é  ItaMa, á las siete,  si
día 5 de Marzo de 1898 .

Altura Tempe- _
barométrica ratnra 1>irec- Fuerza Estad*

á 0o en eién Estado *staa*
l*eJlin«0E» y al nivel grados del del del delama».

del mar en ceatesi- 
milímetros, males. vieHto> vient0‘

S. Sebastián. ^ g ‘5 5*9 N  Viento. Cubierto... jvisaje.
Bilbao.»o-, - 158*5 6*4 N  Calma. Tempesta....
O v le io -- . 166*2 2*0 S O .... Brisa.. Nieve .. . . .J
Coruña (7b.). 161*8 5*0 N E .... Idem,.. Lluvioso...
Santiago . . . .  *161*4 2f5 N E .... V.° fte. )den>..........
Orense . . . . . .  759*5 6*0 N ....... B.Mig.* Poconub.®.
V i g o . 159*5 1*6 N E .... Viento. ídem..
Oporto,.
Lisboa(8h.>. 156‘5 1*0 N Idem... Despejado..
Badajoz .

S. Fern. («h.) 156*0 8‘9 N O ,... Calma.. Cubierto... ídem.
S e v illa ...... . 752*8 9*4 N O .... B /lig .8 Casi desp.°.
M álaga,,»....
Granaia.,..»- 749*9 8*2 O Calma.. Tempest.0..

Alicante . . . . 750*6 15‘0 N E... Viento. Cubierto... Picada
Murcia . . . . . .  1 1*1 10*4 S O .... Calma.. Id em ....... *
Valencia,.»... 751*1 10*4 ENE.. Idem... Nuboso...,
Prtima . . . . . .  150‘0 18*8 N  B.aUg.* Lluvioso... Trausj,**
Barcelona»..- 151*1 0*5 N E .... Calma, Brumoso... Fícaáfew

Teruel • 154*8 — 0*1 N   Idem ., Nieve  *

Zaragoza,...- 753*8 5*0 N O .... V .°m .f Cubierto... *
Soria . 158*6- — 0*6 N  B alig.. Idem.....,». *
B u r g o s ...... 158*3 — 1*0 N E .... Calma.. Poco nub.^. *
-León. "
Valladolid.»»» 156‘8 4*0 NE. . .  V .°h .°. íd em ....... *
Salamanca 155*8 2*6 S E .... Calma. Cubierto.,. »
SegovJa...... 154*6 040 » Brisa... Idem  *

Madrid.  154‘0 3‘9 NE (v) Viento. ídem   *
Escorial  1539 0*2 N O .... B.* fte. Nieve.  *
Ciudad Real. 755*4 8*2 S O .... Viento. Lluvioso... *
Albacete..... 151*0 1*2 SSO... B.*lig.a Idem  *

París . . . . . . . .  155*3 05 NN O .. Id. fte.. Idem,.  »
Gris-Nez . . . .  155*2 4*0 E. . . . .  Viento. Cubierto... Oleaje
St. Mathieu » 759*2 3*5 N E .. . . 'B r i s a . . .  Nuboso.... Tran*. ‘
Isla d‘A i x , . 758*6 6*8 N E .... Id. fte. Cubierto .. Idem
B iarn tz...,» . 757*2 4*0 E Id.lig.. Idem  Picada.
Clermont..»** "
Perpiñán.... '53*6 5*8 O . . . . .  Brisa., Id e m ....... *
Sicie  152*2 70 N E .... Idem... Niebla  ídem.
Niza . . . . . . . . .  753‘1 7*0 > Calma. Lluvioso... i’ran<|r*

Roma o.. 756*8 8*9 N. . . .  Idem... Cubierto... *
Liorna,  154*8 11*6 E  B.^lig.6 Nuboso.,.. *
Palermo .• . . ,  156*2 10*8 S . . . . . .  Calma,. Cubierto... .»
Cagliari. . . . . .  754*4 14*0 S E .... Brisa.. Idem  *

_________ i .

dirección general de Correos y Telégrafos.
A yer no h u b o  parte de l lu v ia s .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 39 y 40 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

SANTOS DEL DIA

Santos Víctor, Victoriano y compañeros mártires.

Cuarenta horas en las monj'as de Santo Domingo 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .-A  las ocho y media.—Función 79 de 
abono.—Turno 1.°—Payasos.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medí* ~ Beneficio 
de D. José Echegaray.—Almuerzos y comidas.—Ultima repre
sentación de La duda.

A las cinco .—La duda.—Almuerzos y comidas.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y m edia.— 
Turno 1 .°—Za corte de Napoleón.

A las cuatro y media —Turno 3,°—La charra.—El raton
cito Pérez.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Fun^-.r 155 de 
abono.—5.a de la 6 .a serie.—Turno impar.—Los hijo1 dd ba
tallón,

A las cuatro y media.—El salto delpmiego.

TEATRO DE LA ZARZUELA .—A las ocho y media.—
El señor Joaquín.—La guardia amarilla.—La buena somhra.—  
El señor Joaquín.

A las cuatro y cuarto.—El ángel caído.—La viejeeMa.—Les. 
guardia amarilla.

TEATRO LARÁ .—A las ocho y m edia.—Función 19 de 
abono.—-Turno 1.° impar.—Las recomendaciones.—M  margue* 
sita. —La chismosa.—Segundo acto de la misma.

A las cuatro y medía. -  El sombrero de copa (tras actos)\-— 
Las recomendaciones (repris©).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—A? smto i »  
la Isidra.— La revoltosa.— El reloj de cuco.—El santo de la Isidra.

A las cuatro y media. /Quién fuera libre!—El reloj de 
cuco.-Las citas—La revoltosa.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—La escuela 
de las coquetas.—El sofista Mendrugo.

A las cuatro y media.—El soldado de San Marcial,


